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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo que, 

por una Comisión del Ministerio de 
la Guerra, de que formará parte un 
representante del de Marina, y dan
do audiencia a representantes de 
los Centros de Ejército y Armada o 
Casinos militares existentes, se so
meta d la aprobación del Ministro 
de la Guerra un proyecto de bases 
para la creación de Centros cultu
rales, a modo de Bibliotecas m ili
tares, en todas fas grandes guarní- 
niciiones, o, al menos, en las capi
tales de las regiones militares.—  
Páginas 521 y  522.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden elevando a definitivo el 
carácter provisional de creación de 
las Escuelas que figuran en la re
lación que se inserta.— Páginas 522 
a 524.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Fé lix  Alonso Ro
dríguez, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de A l
bacete.— Página 524.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando instancia de 
D. Angel Samper Juan, Ayudante 
tercero de Estadística en situación 
de suvernumeraxio.— Página 524.

Administración Central.
E sta d o .— Comercio. —  Concediendo el

uRegium Exequátur” a los Cónsules 
del extranjero que se mencionan.—- 
Página 524.

Asuntos contenciosos.— Anunciando. el . 
fallecimiento en el extranjero de los ■ 
súbditos españoles que se indican. 
Página 525.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Notario 
de Sevilla D . Francisco Monedero 
Ruiz contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de La Palma 
a inscribir una escritura de présta
mo hipotecario.— Página 525.

T r ib u n a l  Su p r e m o .— -Secretaría.— Re
laciones de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contendoso-adminis
trativo.— Página 527.

I n s t r u c c ió n  ptjbl ic a .— (Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspirantes 
que se indican a las oposiciones, en 
turno libre, a una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.—  
Página 531.

Idem id. íd. a las. oposiciones, en tu r
no Ubre, a la Cátedra de Geografía 
é Historia, vacante en el Instituto 
de Segunda enseñanza de Figueras, 
agregada a las de Teruel, Santander 
y Soria— Página 531.

Idem id. íd. a las oposiciones, en tu r
nó libre, a la Cátedra de Física $ 
Química, vacante en el Instituid de 
Segunda enseñanza de Figueras, 
agregada a la de Cabra. — PáqU 
na 531.

Idem íd. íd. a las oposiciones, en tu r
no de Auxiliares, a la Cátedra de 
Patología general, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.— Página 531.

Dirección general de Bellas Artes.—• 
Anunciando haber sido admitido 
D. Em ilio Casanova Gutiérrez a las 
oposiciones a una plaza de Profesor 
auxiliar numerario, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura  
de Barcelona.— Página 532.

Idem íd. id. D. Ignacio Pedro Cendoya 
y Orcoz a las oposiciones a una 
plaza de Profesor auxiliar numera
rio, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.— Pá
gina 532.

Idem, íd. íd. D. Buenaventura Basse- 
goda y Musté, D. Manuel Puig y 
Janer y D. Francisco Folguera Gras- 
si a las oposiciones a una plaza de 
Profesor auxiliar numerario, va
cante en la Escuela Superior de A r
quitectura de Barcelona. —  Pági
na 532.

Idem íd. íd. D. Pablo Monguió y Fonts 
a las oposiciones a una plaza de 
Profesor auxiliar numerario, vacan
te en la Escuela Superior de A rqu i
tectura de Barcelona.— Página 532.

F o m e n t o .— Dirección general d e  Obras 
públicas. —  Conservación y  repara
ción .— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 532.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos.— Adjudicando a D. Fema/ndo 
Escudero Vargas el concurso para 
suministro y montaje de las com
puertas de fondo del pantano de la 
Sotonera y sus accesorios (Riegos 
del Alto Aragón).— Página 536.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. Ja R e in a  Doñai Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

ksturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 

Mp novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. S r.: La experiencia y las 
circunstancias aconsejan crear en las 
grandes guarniciones, por lo menos en 
las capitales de Jas regiones militares

unos Centros culturales, -a modo de 
Bibiotecas militares, donde los Je
fes y Oficiales del Ejército y Arma
da, por una parte, y  las clases de 
segunda categoría, ¡por otra, encuen
tren, fuera de los cuarteles y en 
ambientes de menos rigor militar, 
lugar y medios adecuado para sa
tisfacer sus anhelos de cultura y 
mantener vida de relación y cumpa-.
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ñeriismo. A estos fines respondió esen
cialmente la creación de los Casinos 
militares, pero sobre representar su 
sostenimiento un sacrificio cuantioso 
para los recursos del Oficial, obliga
ron, para el mantenimiento de su v i
da, a recurrir a medios hoy desarrai
gados en las costumbres públicas y 
que no es probable revivan.

Como la ore ación de los Centros a 
que s<e refiere esta Real orden se fa 
cilitaría mucho con el acoplamiento 
o transformación de los actuales Ca
sinos militares, y estos constituyen 
hoy .‘Sociedades civiles de régimen ; 
común con personalidad jurídica, \

S. M. Ol R e y  (q. D. g.) se ha ser- ¡ 

vido disponer que, por una Comisión 
dfeil Ministerio de la Guerra, de que 
formará parte un representante del 
de Marina, y dando audiencia a re
presentantes de las ¿Tuntas directivas 
de ios Centros del Ejército y Armada 
o Casinos militares existentes, se so
meta a la aprobación del Ministro de 
la -Guerra un proyecto de bases para 
.llevar a cabo la reorganización que 
se pretende, ateniéndose a las si- 
siguientes: «

1.a Estas Asociaciones han de es
tar .constituidas precisamente por afo
rados de Guerra o Marina, podiendo 
¡seguir perteneciendo a ellas sus ac
tuales socios, aunque no lo sean, 
basta su extinción, pero sin voz ni 
voto en las Juntas generales, ni in
tervención en las directivas.

,2.a El nombramiento de éstas, aun
que electivo, será sometido a la apro
bación del Gobernador militar de la 
plaza, así como los Reglamentos de 
régimen interior, ajustándose el ge
neral a las disposiciones que se dic
ten por el Ministerio de la Guerra.

3.a Para los efectos jurídicos y  t r i 
butarios, tanto con relación a¡l Estado 
•como a las provincias y municipios, 
se considerarán estos Centros como' de 
interés público.

4.a Las cuotas máximas que han de 
abonar los asociados serán las de cin
co pese tías los Generales, cuatro los 
Jefes., tres los Oficiales y dos los Sub
oficiales y Sargentos en sus centros 
peculiares, cualquiera que sea la si- 
tuaíción a que pertenezcan. Las perso
nas civiles, hasta su extinción, segui
rán pagando las cuotas actuales.

(5¿a La exposición de esta Real or
den consigna los filies principales a 
que- hia de atenderse en la organiza
ción y vida de estos Centros.

•6.a Los Centro® o Casinos existen
tes que quieran acogerse al nuevo ré
gimen podrán haicenlo mediante la 
a/c,eptaíción de las bases anteriores y 
aportando- en arriendo, a aquellos en 
que se .transforman, sus edificios, los 
que los posean, los que no, sus biblio
tecas, mobiliarios y enseres, perci
biendo en este concepto una subven
ción proporcionada y ajustada a sus 
necesidades. 1

7.a Se considerará por ésta Jünta 
en su estudio M posibilidadl de que 
pueda pasar al Estado la propiedad jj 
de los inmuebles y muebles de los ac
tuales Gasinos una vez extinguido e¡l ¡ 

derecho de los acituailes propietarios, 
o mediante fórmula que lo anticipe, 
señalándose los plazos y condiciones 
en que .esto podría realizarse. j

8.a El Ministerio de la  Guerra, te- ] 
riendo en cuenta que estos Centros j 
han de utilizarse indistintamente si
guiendo las vicisitudes dé sus desti- \ 

nos por toda la Oficialidad dlél É jér- \ 

cito y la Armada, una yéz con cono
cimiento de los recursos y necesidades 
de cada uno d¡e los nuevos Géhtros, 
y satisfechas éstas, podrá disponer el 
empleo- de cantidades que no conside
re indispensables de las correspon
dientes ail devengo señalado cómo 
arriendo de su caudal a cada Centro, 
en beneficio de otros más mécesitadós, 
incluso de los de clases de tropa, que
dando obligado a suplir el déficit de 
los que carezcan de los recursos in
dispensables.

9.a Para la inclusión en el presu
puesto del Miniterio de la Guerra, que 
se hará cargo de esta atención en re
presentación de los dos Ministerios 
interesados, de la cantidad indispen
sable para satisfacerla, la Junta cáílcu- 
lará líos recursos y gastos con que se 
podrá contar, según los estados de 
ellos, que con toda urgencia deben re
m itir los actuales Casinos que se aco
jan a este régimen, más los que pue
dan precisarse para la creación de los 
que no existen, limitándose, por aho
ra, a los de las capitales de región y 
las tres bases navales; y

10. La aceptación en principio de 
las anteriores bases por parte de los 
actuales Casinos militares, obliga a la 
ulterior del régimen y reglamentos que 
con arreglo a ellas se dictett por el 
Ministerio de la Guerra, y dará en 
compensación el derecho inmediato a 
las ventajas que señala la base terce

ra de esta Real orden, y  a las otras 
que se otorgan, una vez qué entre en 
vigor el nuevo régimen.

Be Real orden lo digo a Y. E., para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.— Madrid, 
24 de Abril dé 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor , *.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarías re
mitidas a este M inisterio en cum
plim iento de las Reales órdenes de 
16 de Julio y l i  de Noviembre 
últimos (G acetas del 26 de Julio, y 
2 dé Diciembre, respectivamente), 
sobré creación provisional de las 
Escuelas nacionales que figuran e-n 
la relación  adjunta,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que be elevé a definitivo el 
carácter provisional de creación de 
las Escu elas nacionales que apa
recen en lia relación que se acom
paña, según en la misma se ex
presa.

2.° Que se consideren anula
das las creaciones provisionales de 
una Escuela nacional unitaria de 
niñas -en Llano de Campos y otra 
de asistencia mixta, servida por 
Maestro, en Los  Aceviños, ambos 
agregados tíel Ayuntamiento de 
MermigUa (Canarias), de confor
midad con lo manifestado pór la 
Inspección provincia l de rrimara 
enseñanza correspondiente; y

3.° Due se proceda, en la for
ma legal, a l nombramiento de 
Maestros con destino a las Escue
las naóionatés d éfinitivamente crea
das por virtud de la presenté.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de M r i l  de 1926.

; -■ ‘ CALLEJO

Señor D irector general de Primera,

enseñanza.
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R E L A C IO N  de l as Escuelas creadas

ai
1
3
% AYUNTAMIENTO PROVINCIA ®0

S

definitivamente a 1

POBLACIONES 
donde se crean

que se refiere 1

ESCUELAS Q 

UNITARIAS

a Real orden de fecha 7 Je A b ril de 1926 .

JE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

MIXTASbAeCARG0 NúmGro FECHA.■ ----------—.. ip ordpn î  a - a

Nifíos Niñas Maestro
en la 7 

(Maestra relación en Que aparece mserta

1 A deje................. . Canarias......... Ti joco.................. l 1 » 149 11 Noviembre de 1&2<6.
(Gaceta del 2 , de Di
ciembre de 1926*)

2 Idem .................... Idem .............. Tancbo........... I.... » » » 1 150 Idem id.
3 Bahab.ón d,e Es-i i <' . M - '

gueva................  Burgos............ Gaseo ................... » 1 & . » 222 Idem id.
4 Bédar...... ........... . Almería.......... La Cereña............ » I » » 218 Idem id.
5 Carballi n o ....... . Orense........... . P iteira ................. 1 » >) % 3’6 Idem id.
6 Cedeira................. La Coruña....... San Julián de Mon-

to jo .... .............. 1 » » 107 Idem id.
7 Dozión ....... Pontevedra ...... Sixto.................... » 1 » » 249 Idem id.
3 Gi anadilla de .Abo-

na..................... Canarias........ i Charco del Pino... » 1 » » 115 Idem id. f j
9 Henmigua............ Ide;m........ .....; Cabezadas de Valle

de Arriba.......... 1 I i) » &2 Idem id.
10 Idem.................... íd em .............. Ibo-A-lfaro........... . 1 1 » 93 : Idem id.
11' ídem ....................  íd em ..... ....... Líaliio de Campos.. 1 & » » 94 ídem id.

Casco .. » ',! tt 40 f Idem id
13 - La L a W ..............  Pontevedra..... Gaj^te................. . 1 » »

“/ TV XU.VÍJL1 1U«
» 193 Idem id.

14 Idem ....................¡ Idem ............... Antas................... 1 » í » 194 Idem id.
15 La Pero ja............ 1 Órense ............. Lentomil .......... . >> 1 » 260 Idem id.
16 Idem................... . Id em ............ Graices....... 1 » » 26 L Idem id. »
17 Idem.................... Idem .................. San Ginés............ » » 1 » 262 Idem id.
18 Le.iro.................. Idem .................... Atrio de Lebosende ■ » 1 >) * 273 Idem id.
19 Idem........... ........  Idenqt.............. Vijeijte................... 1 » » 190 Idem id*
20 Mojácar............... Almería..........» Casco ................... >> L i y> » 203 ' Idem id.
21 Idem ................ ....• Idem ............... Mecenas............... >> I (í » 204 Idem id.
22 Idem....................  Idem ............ Alcantarillas........ » » ■} • 1 205 Idem id.
23 Idem .................... Idem .............. Cuartillas............ » » :» 1 206 , Idem id.
24 Idem.................... . Idem ............... Huertas de Abajo. ,» » >) 1 207 Idem id.
25 Muduex...............  Guadalajara ..... Casco ............ » I >) » 144 Idem id.
26 Orense.................  Orense............ Reza.......... / ’ » » l  ̂ 7 Idem id.
27 Ortigueira............ La Coruña....... San;ta M a r í a  de >

M era................. V: r j ,» 201 : ídem id.
28 Idem....................  Idem .............. Cariño............. . i » 202 Idem id.
29 Sol.......................  Lugo .............. Bonzoa.............. . » »s i » 183 1 Idem id.
30 Rosario................ Canarias.... . Barranco Grande... r » 1 236 Idem id.
31 Idem..................... Idem .»............ San Isidro........... » » » 1 237 Idem id.
3£ ídem .............. . Idem ........... J
ÚQ fío n 'Kq yní a1 aityiiA /Iia

Llano del Moro.... >> » >) 1 ,238 Idem id.4 ■ • /V' *00 oíui isanoiome uei
Tirajana ... .̂..... j  Idem .............. Los Cercados........ ^  1 » 1 240 t Idem i¿.

341 Idem........... . Id em ............. „Lo,& Sitios........ » » »> 1 241 Idem id.
35 Idem................... . Idem .............. ’ Taidia................. . t> 1 242 Idem Id.
36 Idem.......... ........ ,¡ Idem ..... Risco-Blanco....... . >> *> 1» 1 243 Idem id.
37 Idem................... Idem ............. * El Tablero.... » d » 1 244 Jdem id.
38 S a n Sebastián día

f la Cernerá......... Id em .............. Laguna de Santia
go ..................... >> 1 ?09 Idom ió. ■ L

39 Silleda............ . ’ Pontevedra ...... V illa r................... ' » 1 » » 217 ídem id.
40 Soné ja ................... r»n qtelídn Casco................... . 1 ■ -» » » 139 Idem id.
41 Villamlarín........... 1 Orense / León ............ *........ I > 15 ídem id.
42 Herreruela de Orp-

pesa.....Toledo............................ Casco ......... ......... P 1 D 184 Idem id.
43 Somozas..............  La Coruñn .... Cabalar........ . » i » »  246 Idem id.
44 S otillo de la£ Par

lomas . . ' TrJerTfv Casco.........  . . . . . 1 » » »  108 ídem id.
45 Gomesende................ Orense............. Dómelas (San Lo- ,

renzo) .............. l » » » 234 Idem id.
46 Id,e^...,.............. . Id e^ i................ Paredes del Pao... » » 1 » 235 ídem id. •
47 Arrovo del Puerco. •Pi5rere«t .v Casco ............ ; 1 » » » 185 Idem id.
48 Cañaveral............. Idem . .... Casco................... » 1 » » 2,?4 Idem id*
49 To rre ci lia d e 1 a'

Jara................. . Toledo............ Retamoso.......... . » 1 » » 157 Idem id.
50 I d e n r . . . I Idem ............ . Casco ................... 1 * » » L58 . Idem id.

La Eresneda......... < f> 1 » 159 Idem id.
52 Navales...... W.'.V.'..' Salamanca.......‘

*
Casco ................. . » 1 . » » 288 , 16 de Jufio de ((Ga

ceta del <je Julio»

53 Poíbla de Mafumet. *T regona.......
A ■ , 

j ; 1 >

Casco ............. . 1 »
de 11925.) ' '

» 272 11 Noviembre de 192(5.
(Gaceta del 2 de Di
ciembre de 1925Ó
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PROVINCIA

ESCUELAS QU E s e  CREAN CREACION PROVISIONAL
h(O
Cl©
Oi-i
0J©3

AYUNTAMIENTO
POBLACIONES 

d o n d e  se c r e a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
D E

Número 
de orden 

en la 
relación

F E C H A  
de la Real orden j  Gaceta 

en que aparece insertaNiños Niñas Maestro Maestra

54 Junta de R lio  de %V:‘' ,

Losa................ . Burgos............' Villaluenga.......... » » l >) 22 11 Noviembre de 1925.
(G a c e t a  del 2 de Di
ciembre de 1925.)

r>5 F lo l...................... Lugo............... Guntín .................. » » » 1 253 Tdem id.
5 J Arnoya......... . Orense............ Reza..................... » » 1 » 178 Idem id.
67 Do<zón . . ....... ......... Pontevedra..... Vilarelle (S á ).,, , » » » 1 250 Tdem id.
58 Mos...................... Idem ............... Setelos................. l » » » 13 Tdem id.
50 ídem................ Idem ............... •Cerdedelo ............. » » 1 » 35 Tdem id.
eo Ríobarba......... . Lugo............... Troya................... » » 1 * 347 16 de Julio de 1925. (Ga

c e t a  del 26 de Julio
de 1925.)

T o t a l e s .................... 16 21 11 15

I l mo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien 'conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo ente • 
ro, a D. Félix Alonso Rodríguez, 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal de Maestros de Albacete.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril d| 1926. *

¿CALLELO «
i '"a

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza. |

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Visto el expediente instruido a 
* instancia de D. Angel Samper Juan, 

Ayudante tercero de Estadística en 
situación de supernumerario: 

Resultando que en su instancia 
de 30 de D iciem bre; último solícita 
se consigne como la antigüedad 
que le corresponde la que hubie
ra tenido de habérsele nombrado 
en la fecha en que debió ingresar, 
según el puesto asignado por sen
tencia del 'Tribunal Supremo ’̂ e 5 
de Octubre de 1923:

Resultando que se ha unido al 
expediente testimonio de la senten
cia dictada por el Tribunal Supre
mo en la fecha Indicada, cuya parte 
dispositiva dice a la letra: “ Fa
llamos que debemos revocar y re
vocamos las Reales órdenes de 2 
de Febrero y  14 de Marzo de 1920,

en cuanto fijan el lugar que co
rresponde ocupar para ingresar en 
el Cuerpo auxiliar ¿le Estadística a 
D. Angel Samper Juan, en virtud 
de las oposiciones celebradas en 
1919, y en su lugar declaramos que 
éste tiene derecho a ocupar el nú
mero 34 de la relación formada al 
efecto.”

Considerando que según se do-.- 
duce de los términos literales del 
fa llo  transcrito, no se hizo en él 
declaración alguna respecto a la 
antigüedad que debiera serle reco
nocida a D. Angel Samper Juan, por 
lo cual, el fiel cumplimiento de tal 
sentencia tan sólo obliga a la Ad 
m inistración a que, con sujeción a 
lo en ella mandado, se reconozca 
a dicho señor el citado número 34 
en los Escalafones del Cuerpo au
xiliar de Estadística, sin que sea 
procedente por lo tanto que en e je 
cución de aquella sentencia pueda 
accederse a lo solicitado por el in
teresado en la instancia que ha m o
tivado este expediente:

Considerando que aun siendo evi
dente que la  reparación del perju i
cio causado al Sr. Samper Juan al 
no reconocérsele desde el prim er 
momento el número de orden que 
el Tribunal Supremo lia declarado 
corresponderle no será completa 
mientras no sé reconozca a dicho 
señor como antigüedad en su ca 
tegoría la de la fecha en que le 
hubiera correspondido su ingreso 
al servicio de la Administración, 
es lo cierto que al verificarlo así 
podría determ inar un perjuicio pa
ra otros funcionarios, ño siendo-, 
por tanto>, lícito a la Administra
ción dar lugar a ello rebasando al 
hacerlo los lím ites marcados por 
la decisión judicial que resolvió la 
demanda del Sr. Samper Juan, en 
la  cual, o no se suplicó lo que aho

ra se pretende o de haberse pe
dido no fué estimado:

Considerando que al accederse a 
lo solicitado significaría el recono
cer los servicios no prestados, he
cho que si alguna influencia pudie
ra tener en cuanto a efectos esca
lafón arios, carecería de toda v ir 
tualidad en otros aspectos, ya que 
el tiempo verdaderamente servicio 
por un funcionario es únicamente 
el que media desde la fecha de su 
toma de posesión, nunca rectifica
ble en cuanto a fenómeno de tiem 
po, y que sólo puede serlo' en r e 
lación cor: sus 'consecuencias ju 
rídicas o en virtud de una declara- 
cin judicial, que en este caso, co
mo se ha dicho, no ha existido,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien desestimar la instan
cia de D. Angel Samper Juan, que 
ha motivado este expediente.

De Real orden lo d igo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 4926.

P. D.,

ANDUJAR
Señor Jefe de la Sección de Perso 

nal de este Ministerio

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exe
quátur” a los señores:

N^thanieT B. Stewart. Cónsul gene
ral de los Estados Unidos de América, 
en Barcelona,
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Andrés Blay Pigrau, Cónsul del Pa_ 
raguay en Barcelona.

Robért Taub, Cónsul general de 
Austria en Madrid. I

José J. Murillo, Cónsul de Colombia 1 
en Málaga. j

Lorenzo Víctor Semprún, Cónsul ho- i 
norario de Yugoeslavia en Málaga. !

Madrid, 22 de Abril de 1926. El j
Secretario general, Femando Espinosa ' 
de los Monteros. j

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Pau (Fran
cia) participa a este Ministerio el fa 
llecimiento del súbdito español Rai
mundo Mur, hijo de José y de María, 
natural de Serbero (Huesca), de esta
do soltero y “chauffeur” de profesión, 
ocurrido en el Hospital de aquella 
ciudad el 13 de Mayo de 1925.

Madrid, 19 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en Burdeos 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Fran
cisco Tapia Zozaya, casado, natural de 
Lesaca (Navarra), a bordo del vapor 
“ Massilia” , ocurrido el día 23 de ^Vlar- 
zo último.

Madrid, 19 de Abril de 1926— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio que por el 
Juzgado de primera instancia del Cen
tro, de aquella capital, se cursa el 
juicio de abintestato del súbdito es
pañol Estanislao Revuelta y Barneda, 
sin más datos, y se llama a los here
deros o causahabientes del finado.

Madrid, 19 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El̂  Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio que por eí 
Juzgado de primera instancia del Cen
tro, de aquella capital, se cursa el 
juicio de abintestato del súbdito es
pañol Luis Montanaro y Herce, siri 
más datos, y se llama a sus herederos 
o causahabientes, advirtiendo que la 
herencia es de escasa importancia.

Madrid, 19 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
remite a este Ministerio un edicto del 
Juez de primera instancia del Norte, 
anunciando el fallecimiento, sin tes
tar, de Fermín Labiada y Alvarez, de 
unos cuarenta años de edad, ocurrido 
en la finca “La Madama” el 29 de Ju
lio de 1925, y  se llama a los que se 
crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan en aquel Juzgado, 

• sito en el paseo de Martí, número 15, 
en el plazo do treinta días, presentan

do los documentos correspondientes.
Madrid, 20 de Abril de 1926.— El 

Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
remite a este Ministerio un edicto del 
Juez de primera instancia del Norte, 
anunciando el fallecimiento, sui tes
tar, de Antonio Fernández y Fernán
dez, de veintiocho años de edad, ocu
rrido el 10 de Mayo de 19¡23, y se lla
ma a los que se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan en 
aquei Juzgado, sito en el paseo de 
Martí, número 15, en el plazo dé 
treinta días, presentando los docu
mentos correspondientes.

Madrid, 20 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El .Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio que por el 
Juzgado de primera instancia del Sur, 
de aquella capital, se cursa el juicio 
oe amntestaio del súbdito español 
Presbítero Isidoro Calonge y Román, 
sin que aparezcan mas datos, y se lla
ma a ios herederos o causahabientes 
del finado, a fin de que puedan recla
mar la herencia, que consiste en pren
das y efectos de escaso valor y una 
libreta con un saldo por 40 dólares.

Madrid, 20 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Francisco 
García Carbajo, casado, jornalero, na
tural oe Treiacio (Zamora), hijo de 
Tomás y de Venancia.

Madrid, 21 de Abril de 1926.— E l  

Secretario general, Fernando Espinóse 
de los ¿VLonteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Sevilla, 
D. Francisco Monedero y  Ruiz, contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de La Palma a inscribir una 
escritura de préstamo hipotecario, 
pendiente en este Centro, en virtud de 
apelación del expresado Notario:^ 

Resultando que por escritura públi
ca otorgada en la ciudad de Sevilla, 
ante el Notario de la misma capital 
D. Francisco Monedero Ruiz, D. Fran
cisco Díaz García recibió en présta
mo de D. Manuel Algarra del Castillo 
la cantidad de 12.0*00 pesetas, que de
bería devolver en el plazo de dos 
años constituyéndose, en garantía del 
capital del mismo préstamo, intereses 
a 8 por 100 y  4.000 pesetas más para 
costas y gastos, e indemnización de

daños y perjuicios, en su caso, hipo
teca sobre una finca de la propiedad 
del «expresado D. Francisco Díaz, con
sistente en una parcela de tierra si
tuada en término de Bolluilos del 
Condado, al sitio dehesa de Remuña- 
na, de cabida 13 hectáreas y  44 áreas, 
y cuya finca la adquirió por compra 
al Sindicato Agrícola de Bolluilos del 
Condado, encontrándose gravada por 
virtud de un juicio de mayor cuantía 
que se sigue en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito- del Salvador, 
de Sevilla, a instancia de la Sociedad 
mercantil Casquero y C.a, S. en C., 
contra* D. Francisco Díaz García y 
D. Joaquín Díaz «Perca sobre, cobro de 
3.561,40* pesetas, con un embargo, con 
prohibición absoluta de venderla, gra
varla ni obligarla, del cual .se. había 
tomado en esos términos la anotación 
preventiva en el Registro de la Pro
piedad «en virtud de mandamiento ex
pedido. por el Juez de primera ins
tancia de La Palma:

Resultando que presentada la. refe
rida- escritura en el Registro de ■ la 
Propiedad de La Palma, se puso por 
el Registrador en la misma la siguien
te  nota: “ Suspendida la .inscripción 
de la hipoteca contenida en este do
cumento, por impedirlo la anotación 
letra A) de prohibición absoluta de 
venderla, gravarla, ni obligarla, no 
habiendo tomado anotación preventi
va por no solicitarse. La Palma, 16 
de Junio de 1925.” , y posteriormente 
se puso esta otra nota, el 18 de Julio 
del mismo año: “ Suspendida .la ins
cripción de la hipoteca constituida en 
este documento por impedirlo la ano
tación A) de prohibición absoluta de 
enajenarla, gravarla ni .obligarla; y se 
ha tomado a instancia del interesado 
anotación preventiva de la hipoteca,

I con la limitación de quedar pendiente 
ese derecho de la condición resoluto
ria establecida en sm testamento por 
doña María del Milagro de Lara y San 
Juan, según la cual, si, fallece soltera 
doña María del Pilar González de
Lara, pasará la finca a los herederos
sustitutos instituidos para ese caso 
por la citada causante...” :

Resultando que¿ el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la
nota, anterior, a fin de que aquélla se
declarase extendida con arreglo a las 
prescripciones y formalidades legales, 
por lo s ‘ siguientes fundamentos: que 
justifica su personalidad para inter
poner este recurso el número 2.° del 
artículo 121 del Reglamento hipoteca
rio, y  el que los obstáculos prove
nientes del Registro para inscribir el 
documento los tuvo presentes ai re
dactar éste, como lo comprueba con 
la mención de lá carga de la anota
ción, que se indicó en el primer re

sultando; que el principio reconocido 
en el artículo 348 del Código civil, de 
que el propietario tiene derecho a 
gozar y disponer de sus cosas sin más 
limitaciones que las establecidas en 

, las, leyes, se ha tenido en cuenta en 
, la * constitución de la hipoteca del re
curso, puesto que esas circunstancias 
o limitaciones no concurren en la 
misma; que siendo nulos los actos 
ejecutados contra lo dispuesto en la
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léy, los Tribunales de Justicia tienen 
que. someterse forzosamente en sus 
decisiones a. lo. estatuido; y si el ar
tículo 107 de la ley Hipotecaria de
clara nulo el pacto de no volver a hi
potecar; aunque siempre dejando a 
salvo la prefación que tuviere para 
cobrar su crédito aquel a cuyo favor 
esté constituida la -primera hipoteca, 
no puede haber razón alguna de que, 
llenándose esos requisitos, se conceda 
a una anotación un privilegio de que 
las inscripcioiies carecen; que no sen
taría la ley Hipotecaria un precepto 
tán terminante como el del articu
ló 71 Si la anotación hubiera de tener 
limitaciones reales y no las persona
les- para casos de falta de capacidad 
en géneral, que son . las que pueden 
dar lugar a esa prohibición de enaje
nar; que él contrato de préstamo ex
tendido legalmente en la escritura es 
perfectamente válido y eficaz, y, por 
consiguiente, el accesorio real de h i- 
p otee a tiehe que seguir igual condi
ción; que . tampoco puede existir el 
obstáculo del Registro producido por 
la anotación de prohibición de gravar, 
pófqub la hipoteca en nada desvirtúa 
los derechos preferentes del acreedor 
que se déjañ a salvo y  el hipotecario 
reconoce toda su eficacia; que, por 
otra parte, fa prohibición de enaje
nar no fué el motivo de la demanda 
dé los Srés. Casquero y  C.a, S. en C., 
sino cobrar una deuda* por lo que no 
éi'isten las causas directas que para 
casos especialísirnos pudieran dar efi
ciencia a ésa anotación, como en los 
juicios dé testamentaría o abintesta- 
tó, p ’rddígalidad o demencia, por re
ferirse a la capacidad, evitando que 
fiadle %e ampare en el carácter de 
teveértis; que si la ley castiga a los 
ácreédorés cuando se aprovechan de 
1 as circünstáncias angustiosas del ne
cesitado, él imponer a D. Francisco 
Díaz (qué cuándo coñsintió el embar- 
§0 eéría $Ór la carencia dé efectivo) 
;qúe. fio yéfida rii busque récurso's al 
áfiijparó de su propiedad y sin perju
dicar % fiadle, es una crueldad inusi- ¡ 
tada que .la ley no puede sánciofiar, y ; 
qiie./los. Tribunales fió han querido ! 
causar, por !entender qué él Registro ¡ 
tie fia'Propiedad tiené sus normas y j 
^usfacü ltádés para interpretar las • 
fórmiíjlás judiciales; qué por ello e l; 
T íibM al^^prém b, en Sentencia de 24 | 
{dé pidiembfé dé 1904, declaró: “ que; 
¡fió haypirécéptó legal que obsten que ‘ 
?íih ;. ejecutado transfiera a tercero la j 
'própiédád dé fa finca embargada ni j 
razón |éra iíripedirío, salvadas las ¡ 
íesppiisaSílidádés qué sobre ella pe- ; 
istm” ; que fió déscónóce ‘la Resolución ! 
■'tfe este pefitró de 10 dé Julio de 1922, 1 
”i|tíe.^iénta f la'doctriné de qué la ano
tación ‘preventiva de prohibición de 

fifiajénárTiébé objeto asegurar las 
y^iicíb en que se decreta, 

"privando al dueño de ‘lós bienes sobre 
qué recae de la facultad de enajenar
a s  , hdéta que haya sentencia definí-^ 
Uva; 'qüe pfecisámeiite sé apoya en 

.^íl^/pá'tqüé-én 'él juicio qüe motivó 
el embargo tiene noticia de que re- 
.gayó séntenéía definitiva, y  el acrée- 
¿pójr, eR;;yéz fie  obtener sü efectividad 

para cobrarcel crédito, ée ha absténi- 
do de ejecutar ia sentencia, con lo

que lia agravado la situación del deu
dor, que se encuentra privado de la 
libre disposición de su finca; que, por 
tanto, si se acredita en la forma que 
sea procedente la existencia de la 
sentencia definitiva, la anotación ha 
perdido su eficacia, y, cumpliéndose 
lo resuelto por la Superioridad, debe 
reconocerse así, de no llegar al ab
surdo de que indefinidamente pueda 
estarse, a merced de un anotante mal 
intencionado; y, por último, para ma
yor esclarecimiento de la cuestión, 
solicita, con arreglo ail artículo 123 
del Reglamento hipotecario, sé oiga el 
informe del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador, que 
acordó la anotación sobré los extre
mos que estime convenientes, y espe- 
cialmente para que exprese si recayó 
sentencia definitiva en el juicio y es
tado de las actuaciones, así como que 
por el Registrador se una, al emitir 
su informe, certificación Literal del 
asiento de la anotación A), referente 
al embargo, para conocer los térmi
nos en que aparece:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su ca
lificación: que reconocida por el No
tario la procedencia de su nota en 
cuanto a que durante la subsistencia 
del juicio en rebeldía no puede ha
cerse constar en el Registro acto o 
contrato alguno de enajenación o gra
vamen de la finca o derecho a que 
afecté la prohibición de enajenar, ha j 
de limitarse a exponer el nuevo- as- l 
pecio en que dicho funcionario plan
tea la cuestión, relativa a si se puede 
o no inscribir la hipoteca del recurso 
mientras esté subsistente la anotación 
de prohibición de gravar y  enajenar, 
después de haber recaído sentencia 
firme en el juicio en re Ib edía del de
mandado; que el hecho dé que sé 
haya dictado sentencia firme en el 
juicio en rebeldía en que $é acordó 
aquella anotación, no puedé tomarse 
en consideración, porque no habién
dose presentado el testimonio de esa 
sentencia para calificar, no cabe tam
poco resolver sobre ese extremo en 
este recurso, según dispone el artícu
lo 124 del Reglamento hipotecario; 
que se afirma por el recurrente que 
el fallo le ha sido conocido con pos
terioridad al otorgamiento de la es
critura de hipoteca, de suerte que 
tampoco puede declararse que la es
critura esté otorgada en forma legal ’ 
por virtud de ese hecho, puesto que í 
la redactó y autorizó sin tener cono
cimiento de que aquel hecho se ha
bía producido; que, desde luego, por 
el hecho de recaer sentencia firme en 
él juicio, terminó éste, y a tenor del 
artículo 755 de la ley Procesal, no 
debe continuar subsistente la anota
ción, pues puede y  debe cáíioeiarse; 
pero tratándose de juicio civil, no 
debe hacerse ésa declaración en la 
sentencia, a menos que se pida expré- 
’sáhiéfite y el Juez la acuerdé; que, 
por tanto, tiene que solicitarla el deu
dor; y  que, no obstante, ia su juicio 
tampoco basta que se solicite y acuer
de la cancelación de Ja anotación, sino 
que es preciso además que ésta se 
practique en el Registro, y  mientras 
esto no tenga lugar, aquel asiento

continúa surtiendo sü efecto de impe
dir el acceso al Registro de los títulos 
otorgados por el deudor contrarios a 
las limitaciones ordenadas:

Resultando que pedido informe al 
Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador, de Sevilla; por el Pre
sidente de la Audiencia, én armonía 
con lo solicitado por el recurrente, lo 
verificó, exponiendo todas las diligen
cias y tramitación del juicio incoado 
a instancia de la Sociedad mercan
til Casquero y  Compañía, S. en C., 
y a que sé lia hecho reférencia en el 
primer resultando, hasfá la sentencia 
recaída que obtuvo él carácter de fir
me, por no haberse antepuesto contra 
ella recurso alguno dentro del térm i
no legal-: /. ; '

Resultando que, en virtud de orden 
del Presidente de la Audiencia, se ex
pidió por el Registrador de La Palma 
una certificación, de la qüe resulta o 
aparece: qüe se tomó anotación pre
ventiva en su Registro; con La letra B, 
de la escritura de constitución de h i
poteca a que se refiere este recurso, 
existiendo al margen de lia misma 
una nota e;n la que se expresa queda 
subsistente el asiento hasta que se re
suelva este recurso; que en él mismo 
tomó existe otra anotación, de la que 
aparece estar afecta la finca descrita 
en el primer resultando, por estarlo 
otra de la .cual procede, con uñé h i
poteca a favor de doña María del P i
lar González Lara en garantía de pre
cio aplazado por compra hecha por el 
Sindicato Agrícola Católico de Bollu- 
líos; que D. Francisco Díaz es dueño 
de esta finca por compra al expresado 
Sindicato, habiéndose constituido h i
poteca á fáVór dé éste eñ garantía de 
la fhitád Úel pbécio, hipoteca qüe aun 
sigue vigente; y  qué ajpárecé otra 
anótációji a . consecuencia, del juicio 
décíafátivó de mayor cúantía, y a que 
yá se h¡a hedhó reférenciá, dé la So
ciedad Casquero y  Compañía contra 
D. Ffánciséó Díaz y D. Joaqúíh Díaz 
Pereá, sobre cobro dé pesetas- én cu
yos autos fué embargada la finca pro
piedad del primero como consecuen
cia de su declaración de rebeldía, or
denándose por providencia del Juzga
do se pusiera en el Registro anotación 
preventiva con prohibición absoluta 
de pendería, gravaría ni obligarla, de 
conformidad con lo interesado y lo 
prescrito en el artículo 764 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, como así sé 
h izo :

Resultando que el Presidente de fa 
Audiencia declaró la falta de perso
nalidad al Notario recurrente D. Fran
cisco Monedero Ruiz pará interponer 
este recurso, por no fundarse la nota 
recurrida en defectos atribuidos a la 
escitura, ni en motivo alguno que 
pueda afectar a su decoro y crédito 
profesional: , ,

Resultando . que ell Notario recu
rrente se alzó, de la anterior resolu
ción presidenciai ante este Centró, por 
las siguientes razones: que de la lec
tura de la escritura aparece que re
laciona la prohibición absoluta de en
ajenar y  gravar, y siguiendo su cr i
terio la consideró sin valor ni fuerza 
legal, y  por ello autorizó el documen
to y aconsejó al acreedor hipotecario 
la constitución de la hipoteca, que
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con la garantía notarial aspiraba a la 
inscripción; que, por otra, parte, la hi
poteca exige como requisito, esencial 
para su validez que el documento en 
que se constituya sea inscrito en el 
Registro, y si no se inscribe resulta 
ineficaz, lo que explica que no es. un 
defecto ajeno a la fe notarial; y, por 
último, alega, en defensa de> su ape
lación, las Resoluciones de esta D i
rección de 20 de Junio de 1017, 14 de 
,Septiembre de 1920 y 17 de Julio de 
1923:

"Visitos el artículo 121 deil Regla
mento hipotecario y las Resoluciones 
de este Centro de 20 de Junio de 
1917, 14 de Septiembre de 1920, 17 
de Octubre de 1921 y  17 de Julio de 
1923: , , i - V

Considerando que la doctrina de 
esta Dirección, basada en el artícu
lo 121 del Reglamento hipotecario, no 
sólo concede al Notario autorizante 
de un instrumento púbilieo calificado 
por el Registrador de la Propiedad la 
facultad de entablar eil recurso gu
bernativo cuando la suspensión o de
negación esté fundada en defectos del 
mismo, sino también cuando la cali
ficación se apoya en motivos que, ppr 
haber sido conocí dos- y tenidos en 
cuenta al redactar la escritura, pu
dieran dar lugar a la creencia de que 
dicho fedatario no sabía apreciar el 
alcance de las relaciones o particula
ridades jurídicas del caso ni proveer 
% las dificultades que en la realidad 
se opusieran a la voluntad de los 
otorgantes:

Considerando que la prohibición de 
enajenar anotada a instancia de la 
Sociedad en comandita Casquero y 
Compañía sobre la finca hipotecaria 
objeto de la escritura en cuestión, 
aparece reseñada en la relación de 
cargas que la misma contiene; y  que 
es perfectamente admisible que en un 
problema tan discutido, como el de los 
efectos de una prohibición de enaje
nar judicialmente decretada, piensen 
de distinto modo Registrador y Nota
rio, por lo que, así como no es extra
ño que el primero haya hecho uso en 
tales términos de la facultad de cali
ficar, tampoco ha de negarse ai segun
do la de impugnar la calificación ex
tendido, ' * l : ? !

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que el Notario autorizante de la 
escritura calificada tiene facultades 
para interponer este recurso guber
nativo.

Lo que, con devolución,' del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigiiien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1926.— El Di
rector general de los Registros y del 
Notariado, pío Ballesteros.
Señor Presidente, de la Audiencia de

Sevilla. \

T R IB U N A L  S U P R E M O
*

SECRETARÍA

Relaciones de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Conrenciosoadministrativo

Pleito núm¡ero< 7Á787.-—©. Antonio 
Isaac Peral contra la, Real orden ex

pedida por el Ministerio del Trabajo 
m, í% dq Noviembre de l:925< sobre 
ascenso, de D. Alfonso Osuna a Ofi
cial de primera clase. (Madrid.)

Núip,. 7>7[88,— D; Luis Gestoso Tu- 
dela éoqíra la Real orden expedida 
pon el: Ministerio, de Instrucción, pú
blica. m  M í  dio Diciembre de 19215 so
bre nombramiento de, D. José Ramón 
de, Orve para la ¡Cátedra de Derecho 
infiernadidnaL de! Valencia. (Muficia.)

Núm. 7.789>—D, Juan Trasserra 
Conil contra acuérdo del Tribunal 
eeonómicoadm inistrativo • en 14 de No
viembre, de 1925 sobre multa por 
aprehensión de encendedores. (Ma
drid); i , : | "■'{

Núm. 7.79t0í.-^-iSocdedad Española de 
Construcción Naval contra la Real or
den expedida por el MJiinisterid. de 
Marina en 2 de Diciembre de, 1925 
sobre plazo de prórroga. (Madrid.)

Núm. 7.7 9 1 iSoc i edad “Félix Se- 
blagern contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo en 18 de No
viem bre-dé 1¡925 sobre defraudación 
a la renta de Aduanas. (Madrid;)

Núm. 7.792.— D. Francisco; Aumatell 
contra la Real orden expedida ppr el 
Miniaterio* de ¡Gracia, y Justicia en. 21 
de Enero de 1926 sobre destitución 
del cargo de Juez de. instrucción de 
San Felíu  do Llobregat. (Barcelona.)

Núm. 7.793.*;—Ayuntamiento' de Ma
drid contra la Real orden expedida por 
el J$inisterio¡ de la  Gobernación en 
13 de Enero de 1926 sobre autoriza
ción a, la Diputacióo provincial para 
el cobro del impuesto de cédulas per
sonales. (Madrid;)

Núm. 7.794.— D. Adolfo Rivera de 
la Cornil contra lia Réal ¡orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción púMiea en 3 de Noviembre de 
1925 sobre, oposiciones restringidas. 
(Madrid.) .

Núm. 7,795.— Doña Encarnación
Meuéudez contra la Real orden ex
pedida p w  el Ministerio de Ins trúc
ete11 pública en 28 de Agosto de 1925 
sobre adjudicación por cuarto turno 
de la Escuela de Pola de Gordóñi. (Ma
drid.) ; í ;

Núm,. 7.796,— D, Maptuel Alcaraz Mai- 
ne contra cu erdo del Tribunal Eeo- 
nómlcoadm-Mistratrvo ep 24 de No- 
vi enteré de IíÁ25 ¡sobre liquidación del 
impulésto ¡efe yóerechofs reale(S'. (Gje- 
rpria,.) . ! i

Núm. 7.797.— .La Gompañía Madri
leña de Urbaniza ’eiótn contra acuerdo 
del Tribunal Eco nómicoadminiistrati- 
•W r n  a de Noyiek, hbré de 1925 sobre 
defraudación por Importación de cu
biertas! de gomá para automóviles. 
(Madrid.)

Núm, 7.798.— D !. . B'édro Cplomardo 
Valiepte contra acuerdo del Tribu
nal Écohiómic!oadmifid^ ^ a^ 0 / 
de Octubre dq 1925 supuesta
defraudación a ik  Re;ntá de alcohol. 
(Alicante.) • ; V : V; • ' M ! # f

Núm. 7.799.—4D. Luis Montesino y 
Espartero contra ¡3a Béal orden ex
pedida por el Mú psterio' de Fomento 
en 9 de Febrero c Je 1926 sobre inter
pretación del Regí :amentO para la eje
cución de la lev te FeíTOcarrlies se
cundarios de 23 < Se Febrero  qe 191^. 
(Madrid.) : J _

Núm. 7.800.—r-D. I; RoddfG  de No y de 
la Peña contra L a Real orden expe
dida por el, Minis ferio  de .instrucción

pública: en. 13 de Noviembre de 1925 
sobre Escalafón:. (Madrid.) ¡

Núm. 7.801.—r̂ D. A tibé Ley y Gra- |
cia contra< la Real orden expedida por 
el Mjinisterio de laL Gpbernación. eií 
20 de Noviembre 00/1925 sobre, su ce
santía. (Las Palmas.)

Núm, 7.802.— D, Andrés Pando y 
García contra la Real, orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en. 9 de ¡
Febrero de 1926. sobre nombramiento 
de D. Miguel Martín Montalyo como ¡
Oficial de la oficina de. Asuntos gene
rales. (Madrid;)

Núm, 7.80-3.— D. Isidoro de la Cier
va y Peñafiel contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 

f en 25 de Enero de 1926 sobre pago de 
tasación del proyecto de ferrocarril 
de Aguilas a Cartagena. (Murcia.)

Núm. 7.804. —  D. Antonio Millán 
González, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna- 

! ción en 5 de Enero de 1926' sobre nor- 
1 mas ¡sobre la, amortización y creación 
; de plazas en el Cuerpo de Telégrafos. 
(Madrid.)1

: Núm. 7,806.— D. Jesús María .Rivera
Corral contra la Real orden éxédida 
por e l Ministerio de la Gobernación 
en 25 de Enero de 1926 sobre rebaja 
dé úp 21 por 100; de lgs : tarifas dél 
Centro Telefónico Ürbapo de La Coru

lla . (Coruña.)
Núb. 7.806. —  El Ayuntamiento, de 

L Rota, contra acuerdo. de la Junta L i 
quidadora de 21, de Octubre de 1925 
sobre liquidación de débitos. (Cádiz.)

Núm, 7.807.— D. Juan José Hernán- 
diez González contra la Real oden ex- 

i pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 13- de-Noviembre de 

-1925 ¡sobre Escalafón. (Bilbao,) f
Núm. 7.808.— D. Francisco Fernán- |

* dez Jardón contra la Real orden ex- f 
p adida por el Ministerio de Instrue- I 
ción pública en 13 díe Noviembre de 1 

i 1925. sobre Escalafón; (Oviedo;)
Núm, 7.809.— D. Julián Amo- (Jar- j .  

cía contra la Real orden expedida por i 
¡ el Ministerio de Instrucción pública en ¡
' 13 de Noviembre de 1925 sobre Esca- | 

lafón. (Valencia.) I
' Núm. 7.810. —  D. Teodosio Domjn- i 

guez Ajmoedo contra la ,^ a l  ordéfi1 ex- I 
pedidla por el Ministerio* de la Gober- j 

! nación en, 7 dé Enero/de 1926 sobpe |
V^ádaracióu de los. artlculoistlñ y.50 dél J 
Reglamento de Vías. ty Obras prqv in- I 
c-iaíes. (Madrid.) |

Núm. 7.811.— D. Alvaro Aguado¡ Mu- ¡;| 
s ñoz contra la Real orden expedida por j 
¡ el Ministerio de la Gobernación, en i U ¡
1 de Enero de 1926 sobré recpnoeimlen- |
1 o de derechos. (Maúrid.) 8

N¡úm¡. 7,812^—La: Compañía- general I  
de Tabacos de Filipinas.contra, acuer- | 
do del Tribunal Económico¡admints- |

: tratiyo dé 16 dé Diciembre; dé 1925 I 
sQ!bre: liquidaicióUt del impuesto, dé, Uti-1 
lidades, (M^úridJ:

Núm .7.613.— í>. Emilio: Carréeev y  |
. MóRéno CQntpa té: ReaJ, orden expedí- j 
! por lq lúesidencia en 25 de-NO:-1 
. yiembre de 1925 sobre: su ¡ ascenso y { 
puesto en el Escalafón. (Madrid.)

Núm. 7.814.—D. Juan de la Decla
ración Guillou contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 3 de Diciembre de 
1925 sobre propuesta del segundo Tr i -
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bumal de oposiciones restringidas para 
Maestros,

Núm. 7.815.—D. Aurelio Capilla y 
del Valle contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 14 
de Enero de 1926 sobre haber pasivo. 
(Madrid.)

JNúm. 7.816.—D. Anselmo Aparicio y 
Gutiérrez contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 5 de Ene -, 
ro de 1926 sobre cesión de una finca. 
(Madrid.)

Núm. 7.817.—Doña María de la 
Asunción Rodríguez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 24 de Marzo 
de 1925 sobre Escalafón. (Oviedo.)

JNúm. 7.818.—D. Angel Martínez 
Conde contra la Real orden expedida 
por e] Ministerio de Instrucción pú- 
filica en 29 de Octubre de 1925 sobre 
Escalafón. (Burgos.)

Núm. '7.819.—D. Salustiano Pique
ras contra acuerdo de la Junta creada 
por Real decreto de 28 de Mayo de 
1925, de 51 de Octubre, de 1925, sobre 
destitución del cargo ae Secretario del 
Ayuntamiento de Manzanero. (Teruel.)

Núm. 7.820.—La Compañía Españo
la de Minas del Rif contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 ae Diciembre de 1925 so
bre liquidación del impuesto del Tim
bre,  ̂(Madrid.)

Núm. 7.821.—D. Justo Torrecilla 
González contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 28 de Ootubre de 1925 so
bre derecho a obtener po£ concurso 
Cátedra de número. (Valladolid.)

Núm. 7.822.—D. Victoriano Sanz 
Nazarino contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 1 .° ae Di-, 
ciembre de 1925 sobre pensión. (Ma
drid.)

Núm. 7.823.— El Liberal y Heraldo 
de Madrid contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo de 18 de
Noviembre de 1925 sobre denegación 
do plazo para interponer recurso (Ma
drid.)

Núm. 7.824.—Doña Josefa Rubio 
Ruiz contra la Real orden expedida 
por el Mmisterio de Trabajo en 10 de 
Diciembre de 1925 sctbre prescripción 
de la deuda contraída con el Posito de 
Priego (Murcia.)

Núm. 7.825.—La Sociedad “Uragaya 
y La Magdalena” contra acuerdo del 
tribunal Económicoadministrativo de 
17 de Noviembre de 1925 sobre devo
lución de pesetas ingresadas indebi
damente. (Madrid.) ¡

Núm. 7.826.—D. Temando Arteaga 
Lastra contra acuerdo del Tribunal i 
Económicoadmmistrathro de 27 de No- ' 
viembre de 1925 sobre devolución de I 
fianza como Recaudador de Contribu- ' 
ciones. (Salamanca.)
, .  7-827- -  m  AyEntam!ien.tQ

¿fe Vil airechos con tra  acuerdo de 
ia Ju n ta  Liquidadora de: 21  de Oc
tubre de 1925 sobre créditos y dé- 
t i to s .  (Valladolid.) y

Núm. 7.828. — D. José Tom ás 
Sánchez contra la Real orden ex
pedida p o r el M inisterio de Instruc
ción publica en 3 de D iciem bre de 
1925 sobre oposiciones ^restringi
das. ^(Burgos.)

Núm. 7.829.— D. Tom ás Fe’rn án - 
aez Canales contra acuerdo del T ri- 

i * ^  ~ Económicoadministrativo de 
4 de Diciembre (de 1925 sobre de

fraudación a la Renta de alcoholes.
Núm. 7.830.— D. Antonio y don 

Fernando Herrero contra  la Real 
orden expedida por el Ministerio cCe 
Fomento en 3 de Noviembre de 
1925 sobre aprovecham iento h i
dráulico del río  Chillan. (Málaga.)

Núm. 7.83,1.-—La Comunidad de 
Regantes de Mora de Ebro contra 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio  de Hacienda en 1.° de Di
ciem bre de 1925 i sobre beneficios 
de las excepciones de tim bre, Adua
nas y derechos reales. (Tarragona.)

Núm. 7.832.— D. Dionisio Gonzá
lez Miranda contra la Real orden 
expedida por el Ministerio" de F o
mento en 21 de Octubre de 1925 
sobre punto de partida de la m ina 
“P resen tación”. (León.)

Núm. 7.833.— Doña Micaela Díaz 
Rabaneda contra  la Real orden ex
pedida por el Ministerio de In stru c
ción pública en 18 de Noviembre 
de 1925 sobre nom bram iento del 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones a ingreso en el Magisterio 
de P rim era  enseñanza. (Madrid.)

Núm. 7.834.— El Ayuntamiento de 
Arrecife de Lanzarote contra acuer
do -de la Ju n ta  Liquidadora de 21 
de Octubre de 1925 sobre liquida
ción de créditos y débitos. (Cana
rias.)

Núm. 7.835.— El Fiscal de S. M. 
contra varias Reales órdenes decla
radas lesivas por la de 1.° de Di
ciem bre de 1925 sobre jub ilación  
por imposibilidad física de jD. An
tonio Uquendo Marzo. (Madrid,)

Núm. 7.836.— El Fiscal de S. M. 
contra varias Reales órdenes decla
radas lesivas por la de 1.° de D i
ciem bre de 1925 sobre jubilación de 
D. B uenaventura i&ánchez T rá ile r. 
'(Madrid.)

Núm. 7.837.—El Fiscal de S. M. con
tra  varias órdenes declaradas lesivas 
por la de 1,° de Diciembre de 1925 so
bre jubilación de D. Migu.el Florensa. 
(Madrid.)

Núm. 7.838.—El Fiscal de S. M. con
tra  varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por 1a de 1.° de Diciembre de 
1925 sobre jubilación de D. Salustia
no González Serrano. (Maidrid.)

N,úm. 7.839.—El Fisca.l *de S. M. con
tra  varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por la de 1.° die Diciembre de 
1925 sobre jubilación de D. Joaquín 
Somoza. (Madrid.)

Núm. 7840.—El Fúscal de S. M. con
tra  varias Reales /órdenes declaradas 
lesivas por la de 1 ,° de Diciembre de 
1925 sobre jubilan ión de D. Demetrio 
Callejo. (Madrid.)

Núm. 7.841.—E). Fiscal de S. M. con
tra  varias Reale's órdenes declaradas 
lesivas por la d'e 1..° de Diciembre de 
1925 sobre jub'ilación de D. Manuel 
López Venegas,. (Madrid.)

Núm. 7842.— -El Fiscal de S. M. con
tra varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por la de 1.° de Diciembre de 
1925 sobre jub ilación  de D. Gregorio 
García Martín. (Madrid.)

Núm. 7.843.— El I Fiscal de S. M. con
tra  varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por Ja de 1 ,° de Diciembre de 
1925 sobre jubilac ión de D. Eugenio 
Sánchez Gómez. (M adrid.)

Núm. 7.844.—El j Fiscal de S. M. con
tra  varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por la de 1 .° de Diciembre de

1925 sobre jubilación de B. Joaquín 
lionleao León. (Madrid.)

Núm. 7.845.—El Fiscal de S. M. con
tra varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por la de 1.° de Diciembre de 
i 925 sonre jubilación de D. Sebastián 
Pérez Melilla. (Madrid.)

Núm. 7.846.—El Fiscal de S. M. con
tra  varias Reales órdenes declaradas 
lesivas por la de 1.° de Diciembre de 
1925 sonre jubilación de D. Isidoro  ̂
Rastrollo. (Madrid.)

Núm. 7.847.—El Fiscal de S. M. con
tra varias Reales ordenéis declaradas 
lesivas por la de i.° de Diciembre de 
1925 sonre jubilación de D. Lorenzo* 
Sánchez Gutiérrez. (Madrid.)

Núm. 7.848.—Doña Laura Condes- 
Cortinas contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 9 de Diciembre de 1925 
sobre nombramiento de doña Teresa 
Martínez García para la Escuela de 
Gelanova (Orense). (Vigo.)

Núm. 4,849.—Doña María Osorio 
Izquierdo contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo en 17 de 
Noviembre de 1925 sobre iiquidación 
del impuesto de Utilidades. (Madrid.)

Núm. 7.850.—El Ayuntamiento de 
Hazas en Gesto contra acuerdo de la 
Dirección general de Administración 
en 24 de iNoviembre de 1925 sobre 

, derecho a nombrar Secretario. (San-- 
. tamder.)

Núm. 7.851.—D. Adelino Calatayudí 
contra la Real Órden expedida por eL 
Ministerio de la Guerra en 22 de Ene
ro de 1926 sobre beneficios de denun
cia del prófugo Francisco Romero,.. 
(Valencia.)

Núm. 7.852.—Sociedad Naviera So
ta  y Aznar contra acuerdo del. T ri
bunal Económicoadministrativo; en 24 
de Noviembre de 1925 sobre liquida
ción del impuesto de Utilidades. (Bil
bao.)

Núm. 7.853.—-Doña Avelina Cabañas 
contra acuerdo del Tribunal Econó
micoadministrativo en 1.° de Diciem
bre de 1925 sobre pensión. (Madrid.) ,

Núm. 7.854.—D. Antonio Sauz de 
Jubera contra acuerdo del T ribunal; 
Económicoadministrativo en 15 de Di? 
ciembre de 1925 sobre alquiler de a l 
mohadas de viaje. (Madrid.)

Núm. 7.855.—JLa Compañía de Los 
Ferrocarriles Andaluces contra acuer
do del Tribunal Económicoadminis
trativo en 31 de Diciembre de 1925 
sobre defraudación a la Renta de 
Aduanas. (Madrid.)

Núm. 7.856.—La Sociedad José Deu 
y Compañía contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo en 7 
de Julio de 1-925 sobre liquidaciónñáe 
Utilidades. ■ ,

Núm. 7.857.-La Compañía Minera de 
Setares contra acuerdo del Tribunal: 
Económicoadministrativo de 9 de Di
ciembre de 1925 sobre liquidación del 
impuesto de Utilidades. (Bilbao.)

Núm. 7.858.—D. Timoteo Marcelláo 
García contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 11 de Di
ciembre de 1925 sobre defraudación 
del impuesto de Aduanas. (Navarra.)

Núm. 7-859.—D. José Castañón Val- 
dés contra acuerdo de la Dirección de 
la Deuda de 20 de Abril de 1925 so
bre prescripción de créditos. (Madrid.)

Núm. 7.860.—Sociedad Ibérica de los 
Aparatos Magondeax contra acuerdo
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del -Tribunal Económicoadministrati- 
vo de 11 de Diciembre de 192'5 sobre 
timbre de emisión. (Madrid.)

Núm. 7.801.—Sociedad Forestal Es
pañola contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 28 
de Julio de 1925 sobre revisión del 
monte titulado “Río de los .Vados”. 
(Santander.)

INúm. 7-862.—Cabildo Catedral de 
Valencia contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 1.° de Di-, 
ciembre de 1925 sobre exención tri
butaria del inmueble número 2 de la 
calle de Migúele te. (Valencia).

Núm. 7.863.— La Sociedad Fron
tón Euskalduna contra acuerdo del 
Tr i b un aA Ec o n ó míe o ad mi n i s tr a ti v o 
de 9 de, Febrero de 1926 sobre de
nuncia sobre bienes mostrencos for
mado con el capital de traviesas de 
los jugadores. ¡.Bilbao.)

Núm. 7.864.— D. José Vignote y 
Wunderiicb contra acuerdo defl Tri
bunal Económic(oadmiinistrativo de 
24 de Febrero de 1926 sobre elasi- 
íicación pasiva. (Madrid.)

Núm. 7.865.— D. Pedro García 
Faria contra la Reaií orden expedi
da por el Ministerio d© Fomento en 
15 de Febrero de 1926 sobre apro
vechamiento de aguas de los ríos 
Sil y Caseyo. (Madrid.)

Núm. 7.866.— D. Jesús Prado San
martín contra acuerdo de la Junta 
creada por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1925 de 20 de Noviembre 
de 1925 sobre destitución de cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Otero del Rey. (Lugo.)

Núm. 7.867.—La Sociedad “ Suceso
res de T. Steinfeldt contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 15 de Diciembre de 1925 sobre ex
pediente de defraudación por venta de 
drogas. (Sevilla.)

Núm. 7.868.—El Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca contra la Reai or
den expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 5 de Octubre de 1925 sobre 
tarifas de alquiler de contadores de 
gas y electricidad. (Palma de Ma
llorca.)

Núm. 7.869.—Doña María del Sa
grario Díaz contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 23, de Noviembre de 
1925 sobre su cese en la Escuela mix
ta de Peris del Monte. (Corufia.)

Núm. 7.870.—D. Juan Rodríguez 
Ch i cano contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Noviembre de 1925 so
bre su separación del Cuerpo de Co
rreos. (Madrid.)

Núm. 7.871.—La Sociedad “ Cons
trucciones y Pavimentos” contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 5 de Diciembre de 
1925 sobre nulidad de subasta de 
obras en el puefto de Tarifa. (Bar
celona.)

Núm. 7.872.—D- Antonio Romero 
Alcón contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 2 de Diciembre de 1925 sobre su 
cesantía. (Madrid.)

Núm. 7.873— D. Augusto Almarza 
Casado contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Enero de 19126 sobre liqui
dación de los fondos de la Junta del 
Patronato del Cuerpo de Médicos tí- j 
fulares. (Madrid.)

Núm. 7-874.—La Sociedad Louis 
Dreyfus, y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 16 de Octubre de 1925 sobre ¡apli
cación del Arancel a una partida de 
trigo importada de Australia* (Barce
lona.)

Núm. 7.875.—La Sociedad Louis 
Dreyfus y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 30 de Octubre de 1925 sobre apli
cación del Arancel a una partida de 
trigo importada de Australia. (Bar ce- 
dona)

Núm. 7.876.—La Sociedad Louis 
Dreyfus y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 23 de Octubre de 1925 sobre apli
cación del Arancel a una partida, de 
trigo importada de Australia. (Barce
lona-)

Núm. 7.877.—Doña Concepción Par
do Núñez contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo de 9 de 
Diciembre de 1925 sobre devolución 
de impuesto de derechos reales en 
cuantía de 7.200 pesetas. (Coruña.)

Núm. 7.878— Doña Luisa y D. Fer
nando Maldonado contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de 
24 de Noviembre de 1923 sobre; valor 
de un solar sito en el paseo de Santa 
María de, la Cabeza,- de esta Corte. 
(Madrid.)

Núm. 7-879.—D- Bibiano Garzón 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 16 

de Diciembre de 1925 sobre Escalafón. 
(Oviedo.)

Núm. 7.880— La Compañía del Me
tropolitano Alfonso XIII contra acuer
do del Tribunal Económicoadrninis- 
trativo de 17 de Noviembre de 1925 
sobre pago de arbitrios sobre Inqui
linato. (Madrid.)

Núm. 7-881.—D. Marcel de Labry 
contra la Real orden expedida por ia 
Presidencia en 23 de Octubre de 1925 
sobre infracción de las disposiciones 
vigentes sobre títulos extranjeros. (Ma
drid.)

i Núm. 7.882.—D . Damián Estañes 
Rodríguez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 18 de Diciembre de
1925 sobre Escalafón. (Burgos.)

Núm. 7-883.—El Ayuntamiento de
Tineo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 
de Diciembre de 1925 sobre posesión 
de varios montes.

Núm. 7.884.—La Compañía Caminos 
de ferrocarriles del Norte contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 3 de Febrero de
1926 sobre expropiación de terrenos- 
(Madrid.)

Núm. 7.885.—La Sociedad Louis 
Dreyfus y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 30 de Octubre de 1925 sobre apli
cación del Arancel a una partida de 
trigo procedente de Australia. (Bar
celona.)

Núm. 7-886.—La Sociedad Louis 
Dreyfus y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 30 de Octubre de 1.925 sobre apli
cación del Arancel a una partida de 
trigo procedente de Australia. (Bar
celona.)

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el

ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 20 de Marzo de 1926.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

Núm. 7.887.—Sociedad Industria Ve
locipédica contra acuerdo del Tribunal 
Económicoiaúminis trativo en 25- de 
Enero de 1926 sobre pago de multa 
por aprehensión de mercancías. (Bar
celona.)

Núm. 7.888.—D. Indalecio Regó Sua- 
ces contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicoaüministrativo en 16 de Junio 
de 1925 sobre derecho a la mitad de 
la multa impuesta a la Compañía Po
pular de Gas y Electricidad de Gijón. 
^Madrid.)

Núm. 7.889.—Sociedad Recaudación 
de Tributos contra acuerdo del [Tri
bunal Económicoadministrativo en 11 
de Diciembre de 1925 sobre pago por 
extensiójn de las matrices de los reci
bos de la contribución. (Madrid.)

Núm. 7.890.—Sociedad Electrometa- 
lúrgica del Ebro contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 22 de Diciembre de 1925 
sobre prórroga de tres años para ter
minar las obras de un aprovechamien
to de aguas. (Barcelona.)

Núm. 7.891.—D. José Vidal y Farré 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública- en 
2 de Marzo de 1926 sobre su ascenso 
por turno de compensación. (Barce
lona.)

Núm. 7.892.-—D. José Roca de To- 
gores contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 29 
de Diciembre de 19)25 sobre beneficios 
de riego. (Madrid.)

Núm. 7.893.—D. Adelardo Rodríguez 
y Fernández contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo en 11 
de Diciembre de 1925 sobre supuesta 
defraudación de Alcoholes. (Toledo.)

Núm. 7.894.—D. S|ervlandino Cha- 
mosa contra la Real orden - expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 26 de Diciembre de 1925 so
bre Escalafón. (Pontevedra.)

Núm. 7.895. — D. Angel Palomar 
Castillo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 19 de Febrero de 1926 sobre 
Escalafón. (Huesca.)

Núm. 7.896.—Sociedad Alberch, Do
mínguez y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
en 4 de Diciembre de 1925 sobre de
fraudación por moneda depreciada. 
(Barcelona.)

Núm. 7.897.—D. Agustín Gutiérrez 
González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
20 de Enero de 1926 sobre construc
ción de una presa en el río Valdarra. 
(Valladolid.)

Núm. 7.898.—Sociedad Productora 
de Fuerzas Motrices contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrati
vo en 18 de Diciembre de 1926 sobre 
liquidación de timbre de negociación 
de valores, años 1921-22 y 1923. (Bar
celona.)

Núm. 7.899.—Sociedad Nedeslauche 
Amerikaa contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
22 de Diciembre de 1925 sobre nom
bramiento del personal sanitario para 
ei transporte de emigrantes. (Madrid.)

Núm. 7.900'.—D. José Jurado Cabe-
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lio contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 12 de Enero de 1926 sobre suspen
sión de s'ueMo durante dos meses. (Las 
Palmas.)

Núm. 7.9'0'1. —  D. Ezequiel Crespo 
Perdomo contra, la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 
26 de Diciembre de 1925 sobre su 
nombramiento de Profesor auxiliar o-  
las Escuelas Náuticas. (Las Palmes

Núm. 7.902.— D. Angel García Qui
lo contra la Real orden expedida' (por 
e!l Ministerio de la Gobernación en 28 
de Enero de 1926 sobre su ascenso en 
el Cuerpo de Telégrafos. (Madrid.)

Núm. 7.903.—La Sociedad “ Ford 
Motor Compañy” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 15 de Lebrero de 1926 sobre 
aforo de ruedas para automóvil. (Ma
drid.)

Núm. 7.904.—La Compañía del Fe
rrocarril de Huelva a Ay amonte con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 4 de Enero de 
1926 sobre caducidad de concesión.

Núm. 7.906.— D. Gregorio Estrada y 
Acedos contra la Real orden -expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
sobre arbitrio de aguas minerales. 
(Madrid.)

Núm. 7.906.—El Ayuntamiento de 
Bilbao contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 22 de Febrero de 1926 sobre dere
chos de los Médicos que fueron de la 
Beneficencia municipal de Deusto. 
(Bilbao.)

Núm. 7.907.— Doña Isabel Pascual 
Bernard contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 9 de Fe
brero de 1926 sobre derecho a pen
sión de su hija. (Madrid.)

Núm. 7.908.— D. Manuel Barreiro 
Gómez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 20 de Noviembre de 1925 so
bre Escalafón. (Pontevedra,)

Núm. 7.909.— La Sociedad “ Hidráu
lica San ti 11 ana” contra la Real orden 
expedida por la Presidencia en 25 de 
Diciembre de 1925 sobre subasta 
anunciada por la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II para ejecución de 
obras. (Madrid.)

Núm. 7.910.— D. Antonio López Pé
rez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 11 de Di
ciembre de 1925 sobre derecho a ha
ber pasivo. (Madrid.)

Núm. 7,911.—D. Valentín López 
Araujo contra acuerdo de la Junta 
creada por Real decreto de 28 de Mayo 
de 1925, de 28 de Noviembre de 1925, 
sobre su destitución del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de El Pe- 
droso. (Sevilla.)

Núm. 7.912.—La Compañía “ Mac 
Vndreus” contra acuerdo de la Junta 
arbitral de Valencia de 19 de Diciem
bre de 1926 sobre aforo de papel parg, 
filtrar. (Valencia,)

Núm. 7.913.— D. Vicente Fe Castell 
’ contra acuerdo, del Tribunal Económi
co administrativo de 18 de Diciembre 
de 1925 sobre recargo arancelario en 
concepto de moneda depreciada. (Va
lencia.)

Núm. 7.914.— D. Francisco Márquez 
Valero contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 30 de Diciembre de 1925 so
bre nombramiento de D. Alvaro Gon

zález Rivas para la Dirección del Gru
po escolar “ Carmen R ojo” . (Madrid.)

Núm. 7.916.— Doña Andrea Sánchez 
Berges contra acuerdo del Tribunal 
Eicon ómico administrativo de 5 de 
Enero de 1926' sobre prescripción de 
un crédito. (Madrid.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 3 de Abril de 1926.—El Se
cretario Decano, Julio del Villar.

Núm. 7.916.—D. Juan Fuentes Gó
mez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernia/ción 
en 20 de Febrero de 1926 sobre su 
ingreso como Capitán en el Cuerpo 
de Seguridad. (Zaragoza.)

Núm. 7.917.— El Banco Español de 
Crédito contra la resolución del Mi
nisterio del Trabajo sobre denomina
ción de marca “Banco Esoañol de 
Crédito Hipotecario” . (Madrid.)

Núm. 7.918.— D. Emilio Gil Rodrí
guez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 5 
de Enero de 1926 .sobre obras de pa- 
viimeo'itación realizado en Ja P3$zaj 
Mayor de la ciudad de Salamanca. 
(Salamanca.)

Núm. 7.919.— D. Joaquín Fernández 
de Córdova contra acuerdo de la Di
rección de lo Contencioso en 5 de 
Enero de 1926 sobre exención de con
tribución a la Fundación instituida 
en Madrid por doña Juliajnai Teresa 
Portoicarrero. (Madrid).

Núm, 7.920.— D. Diego Santos Or- 
tiz contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación) en 28 
de Octubre de 1925 sobre expediente 
de la Obra pía instituida en esta Cor
te por D. Pedro Ortiz. (Madrid.)

Núm. 7.921.— D. Eduardo' K. Tarte 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 7 de Ene
ro de 1926 sobre suministro de latón 
a los Es tablee im lentos fabril es mili
tares. (Madrid.)

Núm. 7:9221— D. Genaro Espinosa 
de los Monteros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 28 de Enero1 de 1926 
sobre su ascenso en el Cuerpo de Te
légrafos. (Madrid.)

Núm. 7.923.— D. Francisco Torren 
le Ruiz contra acuerdo del Tribuna; 
Econ ómico adm iniistrat ivo en 23 de 
Marzo de 1926 sobre multas sobro 
expedientes de alumbrado eléctrico. 
(Lérida.)

Núm. 7.924.— D. Diego González 
Basouñapa contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go- 
íiernación en 3 de Marzo de 1926 so
bre cobranza de las cédulas persona
les, (Almería.)

Núm. 7.9)25,— D. Poldeanoo Román. 
Lillo contra el Reail decreto expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 11 de Enero de 1926 sobre desti
tución del cargo de Juez de primera 
instancia de Puigeerdá. (Madrid.)

Núm. 9.726.— La Sociedad “ Hidro
eléctrica Ibérica” contra acuerdo de! 
Tribunal Económico administrativo en 
22 de Diciembre de 1925 sobre liqui

dación del impuesto de Derechos rea
les. (Bilbao.)

Núm. 7.927.—D. Joaquín Fernández 
de Córdova contra acuerdo de la Di- 
reeclión de lo Contenidos o en 9 de 
Enero de 1926 sobre exención de con
tribución a la Fundación instituida 
en Madrid por doña Leonor María de 
Garrete. (Madrid.)

Núm. 7.923.— La Sociedad “Avilés 
y Aznar ” contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo en 11 
de Enero de 1926 sobre defraudación 
a la Renta de Aduanas. (Barcelona.)

Núm. 7.929.—D. Luis Roca de To- 
gores contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 3 de Febrero de 1926 sobre su
cesión de los títulos de Marqués de 
Moiíns y Vizconde de Rocamom. (Ma
drid.)

Núm. 7:.,9l3fii.— La Diputación pro- 
vi nejíai de Navarrbj contra acuerdo 
d el Tr ibunal Ec onómico adm inis tr a t i -  
yo en 5 de Enero de 1926 sobre exac
ción del impuesto por valores mobi
liarios depositados en el Banco de 
España. (Navarra.)

Núm. 7.931.— |La Compañía Es
pañola de Beni-Mesale contra la 
Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 29 de Enero 
de 1926 sobre rectificación de la 
concesión minera “Unión Anyera” . 
(Madrid.)

Núm. 7.932.— La Sociedad “ Sol y 
Gervera” contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo dé 11 
de Enero de 1926 sobre contraban
do y defraudación de m ercancías. 
(Barcelona,)

Núm. 7.933.— D. José Cinto Gpa
llar contra acuerdo deil Tribunal 
Económicoadm inistrativo de 10 de 
Julio de 1925 sobre aforo de unas 
pizarras recubiertas dé papel. (Ma
drid.)

Núm. 7.934— D. Pedro Mir Bas- 
tus contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 13 
de Enero de 1926 sobre embargo 
dé créditos. (Barcelona.)

Núm. 7.935.— Agencia de Adua
nas “Hijos de Cosme Basco” contra 
acuerdo del Tribunal E cdnóm i c o ad
ministrativo de TÍ de Diciem bre de 
1925 sobre contrabando y defrau
dación dé mercancías. (Barcelona.)

Núm. 7:93*6.— ©. Antonio Mesada 
Bou so contra la Real orden expe
dida por éi Ministerio 'de Gracia y 
Justicia en 1:5 de Enero dé 1926 so
b r e  corrección  disciplinaria de aper- 
c ib im i ento. (B ada j o z.)

Núm. 7.937.—La Sociedad “Trans
portes Palazón” contra acuerdo del 
Tribunal Económ icoadm inistrativo 
dé 11 de Diciembre de 1925 sobre 
defraudación a la Renta de Adua
nas. (Barcelona.)

Núm, 7.938;— La Fundación b e 
néfica de Alcantarilla contra acuer
do de :1a D irección  de lo Contencio
so de 31 de Octubre dé 4926 sobre 
exacción de contribución. (Murcia.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica >de esta 
jurisdicción, sé anuncia al público 
para el ejercicio de los- derechos que 
en  él referido artículo :S,e m en cio 
nan, -ni

Madrid, 15 de Abril dé 1926.—E l 
Secretario1 decano, P. D., S>e vecino Ba
rros de Lis.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARIES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en tumo libre, a una de 

las Cátedras de Patología médica, 
con su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de Oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección general Race público lo 
siguiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, fué nombrado por Real 
orden de 23 de Marzo próximo pasa
do (G a c e t a  d el 3 de Abril); habiendo 
sido admitidas reglamentariamente 
las renuncias que han presentado eii 
este Ministerio de su cargo de Vocal, 
a los señores D. Rafael Pastor y Gon
zález y D. Fernando Rodríguez Tor
nos y González.

2.® Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y  haber justi
ficado debidamente las condiciones 
exigidas por el Reglamento, se decla
ran admitidos a las oposiciones* los 
siguientes aspirantes:

Número 1, D. Vicente Gaite Vetoso;
2, D. Francisco Ferrer Solervicens;
3, D. Vicente Calvo Criado; 4, D. An
tonio J. Torres López* 5, D. José Ma
ría Villacian y. Rebollo; 6, D. Pedro 
Pena Pérez; 7, D. Fernando Rodríguez 
Fornos y González; 8, D. Juan Gua- 
trecasas y Arumi; 9, D. Lorenzo Gi- 
ronés y Navarro; 10, D. Alfredo Mar
tínez y García Arguelles; 14, D. Ma
nuel Beltrán Báguena; 12; D. Misael 
Bañuelos García; 13, D, Agustín del 
Cañizo García; 14, D. Mariano Alvi- 
ra y Lasierra; 15, D. Jingel A. Ferrer 
Cagigal. ,

3.° Que los aspirantes que a conti
nuación sé expresan, quedan exclui
dos de las oposiciones por los moti
vos que se señalan: D. Agustín Pedro 
y Pons, por carecer del reintegro co
rrespondiente el certificado del Re
gistro central Penados y rebeldes, 
acreditativo de no hallarse incapaci
tado para el ejercicio de cargos pú
blicos; D. Luis Nogués y Molins, por 
falta de los corespondientes justifican
tes de tener la edad reglamentaria y 
de hallarse en posesión del título de 
Doctor en Medicina o haber aprobado 
los ejercicios del mismo, grado;' don 
Antonio Lorente Sanz, D- Eusebío CXli- 
ver Pascual y D. Luis Ce lis Pujol, por 
no acompañar a sus respectivas ins
tancias los documentos justificativos 
de tener las condiciones y circunstan
cias señaladas en los artículos 6.° y 7.° 
del Reglamentó, según así se prevenía 
en la Real orden dle la convocatoria_ y  
en el respectivo anuncio’ de las oposi
ciones (G a c e t a  ¡del 18 de Noviembre 
último); D. Francisco Gliver Rubio, 
por el mismo motivo que los ante
riores, ítem más, haber solicitado la 
Cátedra en instancia, aspirando tam
bién a otra de distinta convocatoria.

4.® Que los aspirantes admitidos 
habrán de justificar previamente an

te el Tribunal, haber abonado los de
rechos a que hace referencia lá fteál 
orden dé este Ministerio dé 24 de Mar
zo dé 1925 (Ga c e t a  dél 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla-v 
ni aciones a que se consideren con 
derecho los opositores, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e Ma d r id .

Madrid, 19 de Abril de 1926.—El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, en turno libre, a a la Cá
tedra de Geografía e Historia, va
cante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras, 
agregada a las de Teruel, Santan-  
der y Soria, convocadas por Real 
orden de 17 de Febrero próximo 
pasado (G a c e t a  del 24 del mismo) 
mes).
A los efectos, y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1900, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

Número" 4, D. Manuel Juan Cluet ; 
Santiveri; 2, D. Luis Brull de Leoz; 
3, D. Narciso Vicente Peinado Cer- 
vello.

2-° Que por falta de un timbre 
móvil en lá hoja de servicios, lia sido 
excluido Di Felipe Peña Navarro.

3.° Que desde el día en que sé in
serte este anuncio eñ la Ga c e t a , em
pezarán a contarse los diez días de 
término a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Reglamento de ©po
siciones dé 8 de Abril de 19K?

4.° Que todos los opositores ad
mitidos, habrán de justificar previa
mente ante el Tribunal haber abona
do los derechos a que hace referencia 
la Real orden de 24 de Marzo de 1925. 
(G a c e ta  del 30).

Madrid, 17 de Abril de 1926— El 
Director general, González Oliveros.

Oposicionest en turno libre, a la Cá
tedra de Física y Química, vacante 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Figueras, agregada a 
las de Cabra, convocadas por Real 
orden de 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a  de 3  de Marzo último).
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 dé Abril de 1910, 
esta Dirección hace público lo si
guiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documenta- 
idas dentro del plazo de la, convocato
ria, y acreditado las' condiciones exi
gidas en la misma, han sido admiti
dos los siguientes aspirantes:

Número 1, D. Antonio Sánchez Ibá- 
ñez; 2, D. Mariano Martín Lobón; 3,

D. Francisco Poggio Mesorana; 4, don 
Emilio Fustaiguaras Juan; 5, D. Julio 
•Segura Calbe; 6, D. Fernando Monte- 
gui Díaz de Plaza; 7, D. Rafael Mon- 
fort Gómez; 8, D. Vicente Gómez 
Aranda; 9, D. Emilio Pinto Muñoz, y 
10, D. Faustino Martínez Vaidés.

2.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en ¡1a expresada con
vocatoria o falta de documentos, que
dan excluidos D. José A. Botella Do
mínguez. y D. Jesús Gómez Segarra, 
por no acompañar el certificado de 
Penales, f  D. Francisco Ruiz Bermú- 
dez-, por falta de los certificados de 
nacimiento y penales.

3.° Que desde el día en que se in
serté este anuncio en la Ga c e t a , em
pezarán a contarse los diez días de 
término a que se refieren los artícu
los 14 y li5 del Reglamento de opo
siciones' de 8 de Abril de 1910.

4.® Qué todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar previa
mente ante el Tribunal, haber abo
nado los derechos a que se hace re
frénela en la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Madrid, 17 de Abril de 1926— El 
Director general, González Oliveros.,

Oposiciones, en turno de Auxiliares,
a la Cátedra de Patología general,
con su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, fué nombrado por Real 
orden de 22 de Marzo próximo pa
sado (G a c e t a  del 28), sin que haya su
frido modificación alguna por efecto 
de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y haber justi
ficado debidamente las condiciones 
exigidas por el Reglamento, se decla
ran admitidos a Has oposiciones, los 
siguientes aspirantes: ,

Número 1, D. Vicente Calvo y Cria
do; 2, D. Antonio J. Torres López; 3, 
D. Antonio Lorente Sanz; 4, D. José 
María Villacián Rebollo; 5, D. Juan 
Cuatrecasas y Arumí; 6, D. Manuel 
Beltrán Báguena; 7, D. Pedro Pena, 
Pérez; 8, D. José Blanco Hernández; 
9, P. Antonio Rodríguez Bondia; 10, 
D. Pedro Rodrigo Sabalette; 11, don 
Joaquín Aznar y Molina; 12, D. José 
Agudo Sánchez. *

3.° Que , los anteriores opositores 
habrán de justificar previamente ante 
el Tribunal, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo ¡de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, corno para recu
saciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es él de diez días, a contar 
desde la publicación del presenta 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Abril de 1926.—El 
Directo!* general, González Oliveros.
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

En cum plim iento de lo que d is 
pone el artículo 14 del R eglam ento 
de oposiciones de 8 de A bril de 1910, 
se hace saber que el único aspiran
te que ha solicitado tom ar parte un 
los e jercicios  de oposición  para la 
prov isión  de una plaza de P ro fesor  
auxiliar num erario correspondiente 
al segundo grupo de la Sección cien
tífica que com prende las asignatu
ras de¡ G eom etría descriptiva y Som 
bras y T opogra fía , vacante en la 
Escuela Superior de A rquitectura 
de Barcelona, anunciadas en la Ga
c e ta  de M adrid de 5 de Noviembre 
últim o, y  que reúne las con d ic io 
nes exigidas en la  convocatoria, que
dando, por tanto, admitido, es don 
E m ilio Casanova y Gutiérrez.

Desde la publicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid  
em pezarán a contarse los térm inos 
a que se refieren los artículos 14 
y  15 del citado R eglam ento de o p o 
siciones.

No se publica la lista del T rib u 
nal por no haber sufrido m odifica
ción  alguna.

Madrid, 23 de Abril de 1926.—  
El D irector general, Infantas.

En cum plim iento de lo que dis
pone el artículo 14 del Reglam ento 
de - oposiciones de 8 de A bril de 
1910, se hace saber que el ún ico  
aspirante que ha solicitado tom ar 
parte en los e jercicios de op osic ión  
para la  provisión  de una plaza de 
P rofesor auxiliar num erario co rre s 
pondiente al cuarto grupo de la 
S ección  científica, que com prende 
las asignaturas de C onstrucción  ar
qu itectón ica  1.° y 2.° cursos, T e c 
n o log ía  de la construcción  y A rqu i
tectura legal, vacante en  la Escuela 
Superior de A rquitectura de Bar 
celona, anunciadas en la  G aceta  de  
M adrid  de <5 de Noviembre último, 
y que reúne las condiciones exig i
das en la con voca toria ; quedando, 
por tanto adm itido, es D. E ugenio 
Pedro Cendoya y Orcoz.

Desde la publicación  de este 
anuncio en la G aceta de Madrid  em
pezarán a contarse los térm inos a 
ique se refieren los artículos 14 y 15 
del citado Reglam ento de oposi
ciones.

No se publica la lista del T ribu 
nal por no haber sufrido m odifica
ción  alguna.

Madrid, 23 de Abril de 1926.—  
El D irector general, Infantas.

En cum plim iento del lo  que d is
pone el artículo 14 dei R eglam ento 
de oposiciones de 8 de A bril de 
1910, se hace saber que los aspi
rantes que1 han solicitado tomar 
parte en los e je rc ic ios  de oposición  
para la provisión  de una plaza de 
P ro fesor  auxiliar num erario co rre s 
pondiente al prim er grupo de la 
Sección  científica, que com prende 
las asignaturas de Cálculo, M ecá
nica racional, R esistencia de m ate
riales e Hidráulica, M áquinas y 
E lectrotecnia, vacante en la E scue- 
”«1 Superior de A rquitectura de

Barcelona, anunciadas en la Gacu / -  I 
ta de Madrid  del .91 de Diciembre 
ú ltim o, y. que reúnen las con d icio 
nes exigidas en la con vocatoria , 
quedando, por tanto, adm itidos, son 
los sigu ientes: D. Buenaventura
Bassegoda y Musté, D. Manuel Puig 
y Janer y  D. E rancisco  E olguera 
Grassi.

Desde la publicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid  
empezarán a contarse los térm inos 
a que se refieren los artículos 14 
y 15 del citado Reglam ento de op o 
siciones.

No se 'p u b lica  la lista del T ribu 
nal por no haber su frido m odifica
ción  alguna.

Madrid, 23 de A bril de 1926.—  
El D irector general, Infantas.

En cumplimiento de lo que dispone  
el artículo 14 del Reglamento de opo-  
siciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en los e jerci
cios de oposición para la provisión de 
una iplaza de Profesor auxiliar nume
rario correspondiente al tercer grupo 
de la Sección científica, que com 
prende las asignaturas de Conoci
miento de materiales, Salubridad e 
Higiene, Trazado, Urbanización y sa
neamiento de poblaciones, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, anunciadas m  la Ga
ceta de Madrid  del 9 de Diciem bre 
último, y  que reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria, quedando, 
por tanto, admitidos, son ios siguien
tes: D. Pablo Mongió y Eonts.

Desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid  empeza- 
ráh a contarse ios términos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del c i
tado Reglamento de oposiciones.

No se publica la lista del Tribunal 
por no haber sufrido modificación al
guna.

‘ Madrid, 23 de Abril de f926. — El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  reparación  de ca
rreteras

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de tos kilómetros 131 al 148 de 
la carretera de Sahagún a Las Arrion
das, provincia de Oviedo.

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Anselmo 
A bnso Martínez, vecino de Vega de 
Pojo-S iero, provincia de Oviedo1, que 
se compromete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 58.250 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
59.173,25 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien

te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano dell Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha  de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que com unico a V. iS. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1926.— El Director general, Gelabet. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Anselmo 
Alonso Martínez, vecino de Vega de 
Pojo (Oviedo” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 6 de la 
prim era y 1 al 4 de la segunda de las 
carreteras de la de Grado a Puerto 
Ventana a Tolinas (Sección de San Pe
dro a Restiella) y de Santa Marina a 
las Caldas, provincia de Oviedo.

Esta Dirección ha tenido a bien ad
judicar el servicio al m ejor postor don 
Atilano González Vázquez, vecino de 
Sograndio, provincia de Oviedo, que 
se compromete a ejercutarlo con su
jeción  ai proyecto y en los plazos de
signados en e'i pliego de condicione» 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 41.650 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 41.695,55 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano dei 
Colegio Notarial ide ^Madrid, dentro 
del plazo de un mes, á contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1926.— El Director general, Gela- 
bert.
Señores Ordenador íle Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ta provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Atilano 
González Vázquez, vecino de Sogran- 
dío (Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de p ie
dra para reparación de los kilómetros 
1 al 13 de la primera, 1 al 7 de la se
gunda, 1 al S de la tercera, 1 al 3 de 
la cuarta, 1 al 5 de la quinta y ramal 
de la última de las carreteras de Gru- 
yos a Pravia, Peñaallán a Soto del 
Barco, Santoseso a La Peral, Soto del 
Barco a la Arena, Aviles a Piedras 
Blancas y Serín a Tabaza, provincia de 
Oviedo. —

Esta Dirección ha tenido a bien ad
judicar el servicio al m ejor postor don 
Antonio Jiménez Valcárcel, vecino de 
Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, 
que se compromete a ejercutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 9 1 .400' pese-
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tas, siendo el p resu p u esto  de co n tra ta  
de 94.577,95 pesetas, ten iendo el ad 
ju d ic a ta r io  que o to rgar la  co rresp o n 
d ien te  e sc r itu ra  de co n tra ta  an te  el 
N otario  que designe el Decano del Co
legio N otaria l de M adrid, den tro  del 
plazo de un  raes, a co n ta r de He fecha 
de la publicación  en la  Ga c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a Y. S.* p a ra  su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. M adrid, 8 de A bril 
de 1926.— El D irec to r general, G ela
bert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio . Je fe  del (Negociado de 
C ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
Obras públicas de la  p rov inc ia  de 
Oviedo y ad jud ica ta rio  D. Antonio 
Jim énez Y alcárcel, vecino de Gangas 
de T ineo (Oviedo).

Yisfco el resu ltado  obtenido en la su 
bas ta  de las obras de rep a rac ió n  de* 
firm e de los k ilóm etros i  al 14 de la  
ca rre te ra  de Infiesto a L astres, p ro v in 
cia de Oviedo.

E sta  D irección ha tenido a b ien  ad 
ju d ic a r  el servicio al m ejo r posto r don 
E duardo  Suárez P iquero , vecino de « 
M ieres, p ro v in c ia  de Oviedo, que ^se 
com prom ete  a ¡ejecutarlo cop su je 
ción al p royecto  y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r 
ticu la re s  y  económ icas de esta c o n tra 
ta , p o r la can tidad  de 40.800 pesetas, 
siendo el p resu p u esto  de co n tra ta  de 
48.826.75 Desetas, ten iendo  el a d ju d i
ca ta rio  que o to rgar la co rrespond ien te  
e sc ritu ra  de co n tra ta  an te  el N otario  
que designe el Decano del Colegio .No
tarial! de M adrid, den tro  del plazo de 
un mes, a con tar de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la p re se n te  
resolución.

Lo que co m u n icó la  Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. M adrid, 8 de Abril 
de 1926.— E l D irec to r general, G ela- 
bert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, In g en ie ro  Je fe  de 
O bras púb licas de la p rov inc ia  de 
Oviedo y  ad jud ica ta io  D. E duardo  
S uárez P iquero , vecino de M ieres 
(Oviedo).

Yiisto el resu ltado  obtenido en la  su 
b as ta  de las obras de ren a rac ió n  del 
firm e de los k ilóm etros  44 al 46 de la 
c a rre te ra  de C arrascosa dé Carneo a 
Y illanueva de A lcardete, p rov incia  de 
Cuenca.

E s ta  D irección  h a  tenido a bien ad 
ju d icar el servicio  al m e jo r p o sto r don 
Ju an  Sanz Albero, vecino de Y illan u e
va de A lcardete. p ro v in c ia  de Toledo, 
que se com prom ete a e jecu ta rlo  con 
sujeción al p royecto  y  en Tos plazos 
designados en el pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y  económicas de esta  con
tra ta , p o r  la  can tid ad  de 26.800 pese
tas. siendo el p resu p u esto  de c o n tra 
ta  de 29.263,76 pesetas, teniendo el ad 
ju d ic a ta rio  que o to rg ar la  corespon- 
d i ente esc ritu ra  de contrata, ante el 
N otario  que designe el Decano del Co
legio Nota i al de M adri d, den tro  d el

plazo de u n  m es, a con tar de la fecha 
de la publicación  en la  Ga c et a  de la  ! 
p resen te  reso lución . j

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su j 
conocim iento y efectos. Dios guarde ¡ 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 8 de A bril 1 
de 1926.— E l D irec to r general, G ela
bert. i : ■ •
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
Obras púb licas de la p rov incia  de 
Cuenca y ad ju d ica ta rio  D. Ju a n  Sánz 
Albero, vecino de Y illanueva de A l
ca rd e te  (Toledo).

V isto el resu ltado  obtenido en la su
basta  de las obras de reparación  de 
explanación  y  firm e de los k ilóm etros 
1 al 10 de la  c a r re te ra  de P uen te de 
Gapm any a M assanet de Cabrenys, p ro 
v incia de G erona.

E sta  D irección  h a  tenido a bien ad 
jud icar el servic io  al m ejor posto r don 
L uis Cu s í  F o rtu n e t, vecino de F ig u e -  
ras, p ro v in c ia  de Gerona, que se com 
p rom ete  a e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto  y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u la 
das y económ icas de esta contrata, po r 
la can tidad  de 71.000 pesetas, siendo 
el p resu p u e sto  de c o n tra ta  de 79.292,55 
pesetas, ten iendo  el ad jud icatario  que 
o to rg ar la co rrespond ien te escritu ra  
de co n tra ta  an te el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, den tro  del plazo de un  mes, a 
co n ta r de la fecha de la publicación 
en la Gacetta de la p resen te reso lu 
ción. ; ' : ' '

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios^ g uarde  
a Y. S. m uchos años. Madrid. 9 de 
Abril de 1926. —  E l D irector general, 
G elabert.
Señores Ordenado.o h ru  shrd lu  lm fñy  
Señores O rdenador de Pagos de este  

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras púb licas de la  p r o v in c ia , de 
G erona y  ad jud ica ta rio  D. L uis Cüsi 
F u rtu n e t, vecino de F igueras (Ge
rona).

Y isto el resu ltad o  obtenido en; la  
subasta  de las obras de rep a ra c ió n , 
¡de explanación  v  firme de los k iló 
m etros 114 al 120 de la c a r re te ra  de 
E stación  de V ilches a A lm ería, p ro 
v inc ia de G ranada,

E sta  D irección  general ha  tenido a 
bien ad ju d ica r  definitivam ente el s e r 
vicio al m e jo r postor, D. Yemimcio 
Trigoyen Irazábal, vecino de G ranada, 
que se .com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción al proyecto  y en los plazos 
designados en el pliego de condiciiones 
p a rticu la re s  y  económicas de esta con
tra ta , po r la can tidad  de 46.900 pese
tas, siendo el p resupuesto  de co n tra ta  
de 47.617,08 pesetas, teniendo el ad 
ju d ic a ta rio  que otorgar la co rrespon 
diente e sc r itu ra  de contrata an te  el 
Notario que designe el Decano del Co^ 
legio N otaria l de Madrid, den tro  del 
plazo de un  mes, a contar de la  fecha 
de la publicación en la. Ga c e t a  de la 
p resén te  resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su

conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. M adrid, 9 de 
A bril de 1926.— E l D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
-Contabilidad, Ingen iero  Tefe de 
Obras públicas de la  p rov inc ia  de 
G ranada y ad ju d ica ta rio  D. V enan
cio Irigoyen  Irazábal, vecino de 
Granada.

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de rep a rac ió n  del 
firm e de los k ilóm etros 1 al 11, 6 al 8,
7 al 10, 3 al 5. 1 al 6, 11 y  12 de las 
ca rre te ras  de Cabañas a M ugardos, 
Seijo Arés y  Redes y  F ene al C asti
llo de la  Palm a, p rov incia  de L a Co- 
r u ñ a ,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio a i m ejo r postor, D. B ernard ino  
F ontao  G arcía, vecino de Cerdedo, 
p rov incia  de P ontevedra, que se com 
prom ete  a e jecu tarlo  con su jeción  al 
proyecto  y  en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p a r tic u la re s  
y económ icas de esta co n tra ta , p o r la 
‘vsntidad de 197.860 pesetas, siendo el 
p resu p u esto  de co n tra ta  de 241.344,76 
pesetas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg ar la co rrespond ien te  e s c r itu ra  
de co n tra ta  an te  el N otario  que desig
ne el Decano del Colegio N o taria l de 
Madrid, den tro  del plazo de un mes, a 
co n tar de la fecha de la publicación  
e n  la Ga c e t a  de la  p resen te  re so lu 
ción.

•Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. M adrid, 9 de 
Abril de 1926.— E l D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad. Ingen iero  Jefe de 
O bras p ú b licas  de la  p rov incia  de 
C oruña y  ad ju d ica ta rio  D. B ernar^
r p - n r ,  T o r ;  f o O iP o T ’rn .p  ? ]'; '■') j  9  C d V

dedo (Pontevedra),

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras, de rep a rac ió n  
del firm e de los k iló m etro s 36 al 39 
de la  c a r re te ra  de P adrón  a Noya, 
p rov incia  de L a Coruña.

E sta  D irección g en e ra l h a  ten ido  a 
b ien  ad ju d ica r defin itivam ente el se r
vicio al m e jo r postor, D. José No M an- 
tiñán , vecino de O za-S an ta  M aría , 
p rov inc ia  de Coruña, que se com pro
m ete a e jecu ta rlo  con suieción al p ro 
vecto y en los niazos designados en  el 
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económ icas de esta  contra ta , por Ja 
u m tid ad  de 36.960 pesetas, siendo el 
p resu p u esto  de co n tra ta  de 49.128 
pesetas, ten iendo  el ad jud ica ta rio  que 
o to rgar la co rrespond ien te  esc ritu ra  
de c o n tra ta  an te el N otario  que de
signe el D ecano del Colegio N otarial 
de M adrid, dentro  del plazo de un  
mes, a co n ta r de la fecha de la p u 
blicación en  la Ga c et a  de la p rese n 
te  reso lución .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento  v efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. M adrid. 9 de 
Abril de 1926.— E l D irec to r generab  
G elabert.
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Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe deil Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas dé la provincia de 
Coruña y  adjudicatario D. José No 
Mantiñán, vecino de Oza-Santa Ma
ría (Coruña).

Visto el resultado obtenido en. la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 11 al 30 
de la carretera de Santiago a Cama- 
riñas, provincia de La Coruña.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al" mejor postor D. Manuel Fon- 
tao García, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo c o r  
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 162.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 208.411,63 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, neu
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a ce 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.— El Director general, 
Geiahert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras- públicas de la provincia de 
Coruña y adjudicatario D. Manuel 
Fontao García, vecino de Ponteve
dra.

Visto eil resultado obtenido en  ̂la 
subasta do al© obras de acopios de pie
dra para reparación del firme de los 
kilómetros 45 al 60 de la carretera de 
Andújar a Villanueva del Duque, pro
vincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Serrano 
Mora, vecino de Montoro, provincia de 
Córdoba, qce ©e compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas de 
esta contrata por la cantidad de 46.754 
pesetas, siendo» el presupuesto de con
trata de 61.756,55 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura dé contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co 
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resoución. i

Lo qce comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucho© años. Madrid, 9 de Abril 
de 1926.— El Director general, Gela- 
bert. ! . ¡: M LA
Señores Ordenador de Pagos de eaíe 

Ministerio, Jefe dlel Negolciado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Córdoba 
v adjudicatario D. Juan Serrano 
Mprft, vecino! de Montoro (Gdrdoba).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 91 a¡l 98 de la 
carretera de Montoro a Rute, provin
cia de Córdoba,,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Padilla Sánéhez, vecino de Campillos, 
provincia de Málaga, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos desigñados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 143,200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 164.981,76 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo ae un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.— El Director general. 
Geiahert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Fran
cisco Padilla Sánchez, vecino de 
Campillos (Málaga).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de los kilómetros 58 al 62 y 
64 al 68 de la carretera de Cuesta de 
Qastilleja a Badajoz, provincia de 
Huelva, , i

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Gallardo Berdún, vecino de Sevilla, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 

.designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas d,e esta 
contrata, por la cantidad de 52.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 58.476,60 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
'Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de á presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y .efectos. Dios guarde 
a V. iS.) muchos años. Madrid, 12 de 
Abrijl de 1926.—El Director general, 
Gelajbert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Francis
co Gallardo Berdún, vecino de Se
villa.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 47 al 50 
do la carretera de Tara,neón a Teruel

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definivamepte el ser
vicio al mejor postor D. José Fernán
dez Guillén, vecino de Alcaraz, pro
vincia de Albacete, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 33-500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
36.466,50 pesetas, teniendo el 'adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.
. Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a JV. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de fa provincia, de 
Cuenca y adjudicatario D. José Fer
nández Guillén, vecino de Alcaraz 
(Albacete).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de' las obra© de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de Viilanueva 
del Duque a Fu ente ovejuna, sección 
de Peñarroya a Fuenteovejuna, prO'- 
vipcia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definívamente el ser- 
viejo al mejor postor D. Arturo Re
dondo Bermejo, vecino de Pozoblanco, 
provincia de Córdoba, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción a.1 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 15.170 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
19.969,75 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar 1a, correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. ;S. muchos años. Madrid, 9 dé 
Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Arturo 
Redondo Bermejo, vecino de Pozo- 
blanco (Córdoba).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de lo© kilómetros 37 al 47 de la 
carretera de Torré donjimeno a El 
Carpió, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definivamepte el ser-
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vicio al m ejor postor D. Benito J 
Grande B arrera, vecino de Córdoba, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de esta 
contrata, po r la  cantidad de 54.300 
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 63.012,40 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la feciha de la  publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. ¡S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero'" Jefe de 
Obras públicas, de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Benito 
Grande B arrera, vecino de Córdoba,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparalción, 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 19 al 27 de la carre tera  de 
V illanueva del Duque a la estación de 
Belalcáz-ar,

E sta  Dirección general h a  tenido a  
bien adjudicar definivamente el s e r 
vicio al m ejor po sto r >D. Benito 
Grande B arrera, vecino de Córdoba, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de esta 
contrata, pór la cantidad', de 18.600 
pesetas, siendo el presupuecto de con
tra ta  de 21.309,25 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  de con tra ta  
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de ¡la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D, Benito 
Grande B arrera, vecino de Córdoba,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
explanación y firme de los kilóm e
tros 1 al 20 y  24 de la carretera  de 
Infan tes a Albaladejo, provincia de 
Ciudad) Real,

E sta  Dirección general ha  tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio aí m ejor postor D. Vicen
te García del Moral Barcones, ve
cino de Ciudad Real, aue se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción a  
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu 

lares y económicas, de esta contrata, 
por la cantidad de 123.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
179.060',75 pesetas, teniendo el adju
dicatario  que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. nana su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 'S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero^ Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y  adjudicatario don 
Vicente García del Moral Barcones, 
vecino de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en  la 
subasta de las obras de reparación, 
explanación y firme de los kilóm e

tros 1 al 8 de la  carretera de Pedro 
Muñoz a'l Tomelloso, provincia 'de 
Ciudad Real,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a¡l m ejor postor D. Patricic* Ló
pez Ortega, vecino de Tomelloso, p ro 
vincia de Ciudad Real, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción ail 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad! de 125.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
187.922,88 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritu ra  de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la  
publicación en la Ga c et a  de la p re 
sénte resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de usté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

, Ciudad Real y adjudicatario don 
Patricio  López Ortega, vecino de 
Tomelloso (Ciudad Real).

Visto él resultado obtenido er( la 
subasta de las obras, de reparadlón, 
■explanación y firme de los kilómetros 
7&»82 al .89-92-93 y 96 de la carretera  
de Toledo a Ciudad Real,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Vicen
te García del Moral Barcones, ve
cino de Ciudad Real, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata, 
po r la  cantidad de 60-000 pesetas, 

' siendo el presupuesto de contrata de

76.461,37 pesetas, teniendo e,l. ad ju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritu ra  de contrata 'ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegió Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la  
publicación en la Ga c e t a  de la, p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario don 
Vicente García del Moral Barcones, 
vecino de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de p in tu ra  del 
puente de la Solana, sobre el río Tajo, 
en la carretera  del kilóm etro 32 de la 
de Masegón a Sacedón a la Solana, 
provincia de Guadalajara,

E sta Dirección general ha tenidio a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. José Villar 
Abal, vecino de Pontevedra, que se 
c omp rornet e a ej e cu t a r con s uj e c i ón 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones ¡par
ticulares y económicas de esta con
trata , por la cantidad de 3.755 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 5.068 pesetas teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de un mes, a . contar de la fe
cha de 1a, publicación en la Ga c et a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a  V. 8. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. -S. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J tfe  dé 
Obras públicas de la orovineia de 
G uadalajara y adjudicatario don 

JoiSé V illar Aba!, vecino de Ponte
vedra.

Visto el resultado obtenido en. la 
subasta de las obras de reparación, 
explanación y firme de los kilóm e
tros 1 al 8 de'¡ la carre tera  de Gua- 
dalaja a Tamajón, provincia de Gua
dalajara, ‘

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Ju lián  García 
Loro, vecino de Guadalajara, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los; plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta con
trata, por la  cantidad de 52-000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 52.045,73 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la oerrss- 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe él Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del
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plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y  S. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y  adjudicatario D. Ju
lián García Loro, vecino de Guada
lajara.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
explanación y  firme de los kilóm e
tros 34,600 aí 41 de la carretera de 
Cañaveras a la de Huete a Tortuera, 
provincia de Guadalajara,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Federico He- 
rráiz Herráiz, vecino de Arbeteta, pro
vincia de Guadalajara, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y  económicas de esta contrata, 
p or  la cantidad de 27.000- pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
27-639,65 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario aue designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
ch a  de publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y adjudicatario don 

Federico Herráiz Herráiz, vecino de 
Arbeteta (Guadalajara),

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme del kilómetro 9 de la carretera 
del Repilado a la frontera de Portugal 
provincia de Hueilva,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Juan Ma
nuel Arteaga Blanco, vecino de Ara- 
cena, provincia de Huelva, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulars 
y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 5.375 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 6.721,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar’ "-la correspondiente escritura 
de contrat ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo ¡que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. 'S*. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1926.—-El D irector general 
Gelabert.
Señoires O rdeñador de pagos de 

este M inisterio, Jbfe del N ego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
je fe  de Obras públicas de la p r o 
vincia. de Huelva y  adjudicatario 
D. Juan Manuel Arteaga, vecino 
def Aracena (H uelva).

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
del firm e de ¡los kilóm etros 36 al 39 
do la carretera  de Alm archa a Y illa - 
rrobledo, provincia de Cuenca.

E sta D irección  general ha tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
serv icio  al m e jo r  posior, D. José 
F ernández Guillen, vecino de A lca - 
raz, p rov incia  de Albacete, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su je 
ción  al p royecto  y en tos plazos 
designados en el p liego de con d i
ciones particulares y económ ica® d!e

esta contrata, p or  la cantidad de 
20.990 pesetas, siendo eil presupues
to de contrata de 23.140,87 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu 
ra dei contrata ante el Notario que 
designe el D ecano del C olegio N o
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fech a  de 
la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

L o que com unico a Y. S. para su 
con ocim ien to  y  e fectos . Dios guar
de! a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 
de A bril de 1926.— El D irector ge 
neral. Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de 

este, M inisterio, J/efe del N ego
ciadlo de Contabilidad, Ingeniero 
je fe  de Obras pú blicas de la p r o 
v incia  de C uenca y adjudicatario 
D. José Fernández Guillen, v e c i
no de Alcaraz (A lbacete).

AGUAS.- TRABAJOS HIDRAÚLICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar el concurso para sum i
nistro y  montaje de las compuertas 
de fondo del pantano de la Sotonera 
y sus accesorios (Riegos del Alto Ara
gón), celebrado por esa Junta' Social 
en 8 de Febrero último, a D. Fernan
do Escudero V argas, por el presupues
to de contrata, que importa 243.701,47 
pesetas, con arreglo a su proposición 
y a las modificaciones propuestas por 
el Consejo de Obras públicas, que han 
sido aceptadas por dicho señor en v 
del actual.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Abril de 
1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Presidente de la Junta Social 

de Riegos del Alto Aragón.


